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PRESENTACIÓN  
 
El Plan de Desarrollo 2016 -  ǳǱǲǺ ʕbĎĴíıíĚýí tāıýā Ő
3ğĮıāĠýāýĤıíʖ ùĤĠĴĹí ýā ĴāĎĴ ɿǷʀ ùíĮĎĹíĚāĴɠ 
 

1. Capital Humano  
2. Capital Social  
3. Capital de Investigación, Tecnología e Innovación  
4. Capital Econ ómico  
5. Capital Natural  
6. Capital del Buen Gobierno  

 
En dichos capitales, se incorporaron programas y subprogramas 
que dan respuesta a las necesidades que los ciudadanos 
manifestaron durante su formulación, acercando así la 
administración pública y la planea ción del territorio a la 
ciudadanía en general.  
 
A continuación, se presenta el Informe de la Gestión 2016- 2019 
realizada por la Gobernación de Risaralda, que fue consolidado 
por la Secretaría de Planeación de acuerdo a la información 
suministrada por la s diferentes Secretarías e Institutos 
Descentralizados, en el que se enmarcan las acciones 
alcanzadas por la administración departamental, todos ellos 
apuntando al logro de las metas establecidas en el Plan de 
Desarrollo Departamental.  
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CAPITAL SOCIAL  

· PROGRAMA: 13. ARQUITECTURA INSTITUCIONAL PARA LA PROMOCIÓN 
DE LA INCLUSIÓN Y LA COHESIÓN SOCIAL.  

 
· SUBPROGRAMA: 13.3. PLANEACIÓN Y PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS. 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $ 869.242.308  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $ 4.437.464.014  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $ 5.742.166 .728  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $ 6.469.961.288  
 
· INVERSIÓN TOTAL: $ 17.518.834.338  
 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 14 MUNICIPIOS  
 
· PERSONAS BENEFICIADAS: 839.597 habitantes.  
 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES: 

Dentro del periodo del actual gobierno 2016 - 2019, se suscribieron un total 
de cincuenta y un (51) Convenios Interadministrativos, que contribuyeron 
al cumplimiento de algunas metas propuestas en el Plan de Desarrollo del 
municipio. Con una inversión total en el cuatrienio de $17.518 mi llones. 
Proceso liderado por la Secretaría de Planeación a través de la Dirección 
de Asistencia a la Gestión Municipal, a través del cual las comunidades en 
jornadas de votación escogen las ideas de proyectos que se viene 
desarrollando desde el año 2001, e l cual ha sido reglamentado a través de 
varios actos administrativos. En el momento se sustenta legalmente en la 
ĤıýāĠíĠœí QĤɦ ǱǳǷ ýā ǳǱǲǹ ʕ_Ĥı ğāýĎĤ ýāĚ ùĻíĚ Ĵā ıāāĴĹıĻùĹĻıí āĚ ĮıĤùāĴĤ
ýā _ıāĴĻĮĻāĴĹĤ _íıĹĎùĎĮíĹĎōĤ āĠ āĚ /āĮíıĹíğāĠĹĤ ýā bĎĴíıíĚýíʖ Ő āĚ ýāùreto 
QĤɦǱǴǸǵ ʕ_Ĥı ğāýĎĤ ýāĚ ùĻíĚ Ĵā ıāċĚíğāĠĹí āĚ ĮıĤùāĴĤ ýā _ıāĴĻĮĻāĴĹĤ
_íıĹĎùĎĮíĹĎōĤ āĠ āĚ /āĮíıĹíğāĠĹĤ ýā bĎĴíıíĚýíʖɦ kĠ íĴĮāùĹĤ ĎğĮĤıĹíĠĹā
para resaltar es la obligación de realizar por parte de los municipios 
procesos con niñas, niños, adolescentes ma yores de seis ( 6) años.  
 
La normatividad vigente asigna el 3% de los ingresos corrientes de libre 
destinación de la Gobernación de Risaralda para todo el proceso de 
Presupuesto Participativo. Además, establece un rango de cofinanciación 
por parte de los mu nicipios que va desde el 20% para los municipios de 
quinta y sexta categoría, 30% para municipios de tercera y cuarta categoría 
y 40% para municipios de primera y segunda categoría. También establece 
que los recursos financiarán, además de los proyectos, l os componentes 
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Formación en cultura de la participación y Veedurías ciudadanas y 
Rendición de cuentas.  
Durante la presente vigencia se van a realizar elecciones en los 14 
municipios, para niños durante los meses de octubre y noviembre y para 
mayores de 14 años durante los meses de noviembre y diciembre; en estas 
elecciones se van a elegir de a un proyecto en cada una, los cuales se 
deben ejecutar con cargo al presupuesto de la vigencia 2020. En el proyecto 
de presupuesto para 2020 que se discute en la actua lidad en la Asamblea 
y que debe ser aprobado a más tardar el 15 de noviembre, se van a dejar 
apropiados los recursos para dicho fin, por lo cual se espera que en la 
vigencia 2020 se comience desde los primeros meses a formular los 
respectivos proyectos y s e firmen los convenios lo más pronto posible, para 
que el municipio pueda comenzar rápidamente con los diferentes procesos 
contractuales y dar respuesta oportuna a los compromisos con las 
comunidades de los 14 municipios de acuerdo a las elecciones realiza das. 
 
· DIFICULTADES QUE SE HAN ENFRENTADO Y CÓMO SE HAN RESUELTO: 

En el tema de Presupuesto Participativo se tenía un obstáculo muy grande 
que era el relacionado con la formulación de los proyectos para poder 
firmar los convenios, el cual frenaba mucho el p roceso por la débil 
capacidad técnica de los municipios para cumplir con este requisito, 
aunado a los trámites internos del municipios y la dificultad en el 
Departamento para dar la viabilidad a los proyectos como requisito para la 
firma de los convenios y  la posterior ejecución por parte de los municipios. 
Esto se ha mejorado con la decisión tomada a través de la nueva ordenanza 
y el decreto reglamentario que permite firmar el convenio con un proyecto 
tipo que tiene carácter general y se limita el giro de los recursos del 
Departamento a la inscripción de los proyectos en el Banco de Proyectos 
del municipio, contando para esto con un equipo técnico que se encarga 
de asesorar a todas las administraciones municipales en la formulación de 
los diferentes proyect os elegidos por la comunidad.  
 

 
CAPITAL NATURAL 

 
· PROGRAMA: 27. RISARALDA TERRITORIO VERDE Y COMPETITIVO 
 
· SUBPROGRAMA: 27.1. PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

HACIA LA ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y LA CONSOLIDACIÓN DE 
UN DEPARTAMENTO VERDE 

 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $97.350.000  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $116.849.873 
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· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $219.185.818 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $272.903.069  
 
· INVERSIÓN TOTAL: $706.288.760  
 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 14 
 
· PERSONAS BENEFICIADAS: Toda la Población risaraldense (943.401)  
 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  
 
En el proceso de Ordenamiento territorial se llevaron a cabo dos procesos 
simultáneos, el primero, acompañamiento a los municipios en el proceso 
de actualización de  sus planes de ordenamiento territorial, así:  
 
- Incorporación en el expediente municipal la identificación y estado del 

espacio público, equipamientos colectivos y áreas de cesión para el 
proceso de actualización de los planes de ordenamiento territorial d e los 
municipios de La Celia y Mistrató.  

 
- Actualización del expediente municipal y ejecución de las actividades 

necesarias para establecer el avance de los esquemas en los municipios 
de Quinchía, La Celia, Balboa, Mistrató, La Virginia, Marsella, Santa Ros a 
de Cabal, Santuario y Guática.  

 
El segundo tiene que ver con la formulación del Plan de Ordenamiento 
Territorial el cual duró dos años, se ejecutó a través de la contratación de 
profesionales para el acompañamiento en la elaboración del diagnóstico, 
etap a prospectiva, construcción del modelo deseado para el territorio de 
Risaralda y construcción de los lineamientos y/o directrices para el 
ordenamiento territorial.  
 
Para la formulación del Plan Departamental de Ordenamiento Territorial ʊ 
PDOT ʊ se consulta ron las principales fuentes normativas que establecen 
las competencias departamentales en materia de ordenamiento territorial, 
como son la Constitución Política de Colombia, Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Acuerdo 010 de la COT (Comisión de 
Orden amiento Territorial) acerca de los lineamientos y criterios para la 
formulación del Plan y la Ley de Regiones.  
 
El Plan de Ordenamiento Departamental es:  
 



 

Página 9 de 376 
 

a) Un instrumento estratégico centrado en decisiones con capacidad 
para transformar el territorio desd e la situación o modelo actual 
de ocupación territorial a una situación o modelo deseado de 
largo plazo, de acuerdo con los subsistemas explicativos del 
territorio y con los sistemas estructurantes de intervención.  

b)  Es un documento proactivo que estructura una propuesta 
motivadora que orienta decisiones estratégicas de la gestión 
pública y de otros actores sociales para la transformación 
visionada y concertada de un nuevo modelo de desarrollo 
territorial.  

c) Es un instrumento de concertación interadministrativo  y, en 
general, entre los actores sociales del desarrollo territorial de los 
sectores público, privado, académico y social.  

d)  Es un proyecto de futuro flexible, adaptable a los cambios e 
incertidumbres en el horizonte del plan que en el marco de las 
directri ces formuladas orienta, especialmente a los actores 
gubernamentales, al quehacer para el logro de la visión y de los 
objetivos propuestos.  

 

El Plan de Ordenamiento Departamental no es:  
 

a) Un plan de ordenamiento territorial de gran escala que suplante 
o inva da las competencias asignadas a los municipios en materia 
del ordenamiento de su propio territorio.   

b)  Un documento normativo que imponga o restrinja posibilidades 
de acción para los actores sociales del desarrollo territorial.  

c) Un documento - plan rígido que pretenda congelar la realidad 
actual ni omnisciente que pretenda agotar las opciones de 
desarrollo territorial.  

 
 
 
 
 

 
· PROGRAMA: 27. RISARALDA TERRITORIO VERDE Y COMPETITIVO 
 
· SUBPROGRAMA: 27.2. CONSERVACIÓN Y GESTIÓN AMBIENTAL PARA LA 

ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $17.394.880 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $62.911.560 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $54.521.732  



 

Página 10 de 376 
 

 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $122.953.822  
 
· INVERSIÓN TOTAL: $257.781.994  
 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 14 
 
· PERSONAS BENEFICIADAS: Toda la Población risaraldense (943.401)  
 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  

 

La Gobernación de Risaralda hace parte de la Estrategia del Bosque Modelo 
desde su concepción y declaratoria en el año 2008. Esta estra tegia se 
materializó en Risaralda en el Plan de Gestión Ambiental Regional ʊPGAR-  
que a su vez es la política pública ambiental del Departamento hasta el 
año 2019. 
 
Durante el periodo 2016 ʊ 2019, la Secretaría de Planeación de manera 
conjunta con la ofici na de planeación de la Corporación Autónoma Regional 
de Risaralda ʊ CARDER trabajaron de manera conjunta en los procesos de 
planificación relacionados con la actualización del PGAR y su articulación 
con el Plan de Ordenamiento Territorial Departamental.  
 
El Plan de Gestión Ambiental Regional - PGAR-  según la normatividad 
ambiental debe ser aprobado por el consejo directivo de la Corporación, 
trámite que se llevó a cabo mediante acuerdo No. 012 del 30 de octubre de 
2019; posterior a este proceso la administra ción Departamental y la 
CARDER deberán tramitar ante la Asamblea el nuevo PGAR, para poder dar 
continuidad a la política ambiental del Departamento.  
 
El Plan de Gestión Ambiental Regional de Risaralda (PGAR), buscará el 
cumplimiento de las metas de impacto , que en su conjunto permiten 
alcanzar la visión ambiental y avanzar en la sostenibilidad del territorio, 
mediante tres (3) líneas estratégicas, que debe gestionar la 
institucionalidad que tenga responsabilidades y competencias en cada 
área, tanto del sect or público como del sector privado.  
Las líneas estratégicas del PGAR son:  
 

a) Gobernanza y Ordenamiento Ambiental  
b)  Gestión de Riesgos Territoriales y Cambio Climático  
c) Producción Sostenible y Consumo Responsable  

 
Por otro lado, y continuando con el trabajo conj unto con la autoridad 
ambiental, el Departamento de Risaralda anticipando lo que hoy establece 
la Política Nacional de cambio climático, construyó en el año 2013, la 
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primera fase del Plan departamental de Gestión del Cambio Climático para 
el departamento d e Risaralda (PDGCC), reconociendo la necesidad de 
trabajar articuladamente en procesos de cambio climático con un enfoque 
de planificación territorial, y siguiendo los lineamientos establecidos en el 
Plan Nacional de Adaptación, y las demás estrategias con templadas en el  
CONPES 3700  de 2011, el PGAR y otros instrumentos de referencia.  
 
Esta primera fase se realizó como un ejercicio de prospectiva territorial, 
con actores institucionales y comunitarios de los 14 municipios del 
departamento, del cual se obt uvo un documento enfocado en el 
diagnóstico y planificación en donde se identificaron 16 variables y 5 
factores sinérgicos o lineamientos estratégicos para la gestión del cambio 
climático en Risaralda.  
Posteriormente para el año 2017, después de que el Min isterio de ambiente 
y desarrollo sostenible_ MADS, apoyara la construcción de 15 Planes 
Integrales de Gestión del Cambio Climático -  PIGCC departamentales, 
dentro de los cuales no se incluyó a Risaralda. La Corporación autónoma 
regional de Risaralda  -  CARDER en  convenio con la Universidad 
Tecnológica de Pereira -  UTP, dio  continuidad a la formulación del plan 
para Risaralda Plan Departamental de Gestión de Cambio Climático -  
PDGCC para Risaralda, nombre que se le dio desde su inicio en el año 2013), 
desa rrollando la actualización diagnóstica, teniendo como referente los 
PIGCC de los otros departamentos, pero específicamente  la información 
de estudios locales departamentales, el resultado fue el documento de 
actualización diagnóstica que incluye una aprox imación a una batería de 
indicadores y 6 dimensiones a trabajar frente a la gestión del cambio 
climático (de acuerdo a lo establecido en la Tercera comunicación nacional 
de cambio climático_ TCNCC_ IDEAM).  
 
El año 2018 se avanzó en la construcción del com ponente programático del 
plan. La consolidación del componente programático del Plan, surge como 
respuesta al proceso previo de tipo diagnóstico, y de acuerdo a las 
prioridades identificadas en el Departamento, acorde con las líneas 
estrategias considerada s en la Política Nacional de cambio climático y 
demás lineamientos Nacionales. Dicho componente se trata de la fase 
programática del proceso de planificación, donde se fijan los objetivos, 
dimensiones estratégicas, programas, metas; indicadores, proyectos,  
acciones y temporalidades concretas, y necesarias para la mitigación y 
adaptación en el Departamento.  
 
Para la presente vigencia, y de acuerdo a lo establecido en la ley 1931 de 
2018, el departamento de Risaralda y la Corporación autónoma regional de 
Risaralda_ CARDER, se encuentran aunando nuevamente esfuerzos 
técnicos y financieros para consolidar el plan, a través de la construcción 
de cuatro estrategias de: financiamiento; monitoreo reporte y verificación; 
comunicación y sensibilización; y, articulació n de actores y coordinación 
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interinstitucional.  
 
En este mismo sentido y como complemento en la formulación del Plan 
Departamental de Gestión de Cambio Climático -  PDGCC, el departamento 
de Risaralda y la CARDER, han generado diversos procesos, actividade s y 
productos, que se puntualizan a continuación de acuerdo a su solicitud:  
Elaboración de Perfiles climáticos territoriales para 8 municipios del 
Departamento, a partir de la guía publicada por el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible -  P /e ʕ+ĤĠsideraciones de Cambio Climático para 
āĚ UıýāĠíğĎāĠĹĤ iāııĎĹĤıĎíĚʖɦEstos perfiles, se constituyen como 
herramientas diagnosticas de la situación frente al clima a partir de la 
información disponible de carácter nacional, regional y local, la vocación 
terr itorial, el análisis de amenazas relacionadas con cambio y variabilidad 
climática, aspectos demográficos y socioeconómicos, proyecciones locales 
de los escenarios de cambio climático 2015 de IDEAM.  
 
Así mismo, se elaboraron los Análisis de la vulnerabilid ad del sector 
agropecuario a la variabilidad y cambio climático en los Municipios de Apia, 
Balboa y Belén de Umbría, documentos que presentan un análisis de 
vulnerabilidad a la variabilidad climática específico para los cultivos 
priorizados en dichos munic ipios, así como también un índice de la 
vulnerabilidad a escala municipal.  
En el año 2016 la Universidad Tecnológica de Pereira con el apoyo de la 
Gobernación de Risaralda y con el apoyo del Nodo Regional de cambio 
climático eje cafetero, desarrolló la he ııíğĎāĠĹí ʕJĚĎğíiāııíiĤıĎĻğʖɡ
software utilizado para orientar a las secretarías de planeación y sus 
equipos de trabajo en la incorporación de asuntos relacionados con la 
gestión del cambio climático en los planes de desarrollo para la vigencia 
2016- 2019.  

Se han realizado en los años 2014 y 2017 el I y II Foro: ¿Hacia Dónde Vamos 
con el Cambio Climático en Risaralda? Adaptación y Mitigación: Avances y 
Retos, espacios en donde se han socializado los avances en la formulación 
del plan departamental de gestió n del cambio climático y los resultados 
de estudios, proyectos, experiencias y medidas relacionadas con la 
variabilidad  y el cambio climático que se han venido gestando en el 
departamento. Programado el III Foro para el mes de diciembre de 2019.  
 
Con el pr opósito de socializar los avances en cuanto a lineamientos sobre 
cambio climático, se realizaron 27 jornadas de trabajo y asistencia técnica 
a los Municipios, en donde se socializó aspectos sobre la política nacional 
de cambio climático, el plan departamen tal de gestión del cambio climático 
y la "Hoja de Ruta para incorporación de la variabilidad y cambio climático 
āĠ ĚĤĴ ĮĚíĠāĴ ğĻĠĎùĎĮíĚāĴ ýā ċāĴĹĎĥĠ ýā ıĎāĴċĤ ýā ýāĴíĴĹıāĴ ɿ_P=b/ʀʖɦ eā
realizaron además 2 talleres de socialización con las secretarias de sa lud 
y compilo información relevante sobre la política Nacional de cambio 
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climático (Política Nacional de cambio climático Documento para 
tomadores de decisiones, Directiva No 002 de 2018, de la procuraduría 
sobre lineamientos para la implementación de la p olítica nacional de 
cambio climático y el video del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible -  MADS sobre políticas y estrategias de cambio climático).  
 
Se consolidó convenio con la Corporación Autónoma Regional de Risaralda 
-  CARDER, para dar contin uidad a la formulación del Plan Departamental 
de Gestión del cambio climático, el cual se articula con los lineamientos 
nacionales en esta materia, así mismo se aunaron esfuerzos para actualizar 
y consolidar como perfil climático territorial las fichas de los Municipios de 
La Virginia, y Mistrató, como instrumentos clave para la planificación y 
gestión del cambio climático.  
 
Se identificaron lineamientos y acciones sobre la gestión del cambio 
climático que se propusieron en el Plan de Ordenamiento territori al _POD. 
Así mismo orientaron los aspectos a incluir en los futuros planes de 
desarrollo, encaminados a la consolidación de acciones y proyectos para 
la adaptación y mitigación.  
 
Se compartió el componente programático del plan departamental de 
gestión del  cambio climático, con diferentes actores de las secretarias de 
la gobernación. Se realiza foro sobre los avances en materia de gestión del 
cambio climático en el departamento, con el fin de socializar lineamientos, 
proyectos e instrumentos locales en esta  materia.  

Por otra parte, y guardando coherencia con lo establecido en la directiva 
No 002 de marzo de 2018 de la procuraduría general de la Nación, la 
gobernación de Risaralda a través de su secretaria de planeación ha venido 
socializando con los funciona rios de sus diferentes secretarias, la política 
nacional de cambio climático con el propósito de que sea conocida y 
articulada en los procesos de acuerdo a las respectivas competencias y a 
su vez se busca una articulación de lo establecido en el plan depar tamental 
de gestión del cambio climático, con dichos procesos.  
 
Se identificaron lineamientos y acciones sobre la gestión del cambio 
climático que se propusieron en el Plan de Ordenamiento territorial _POD. 
Así mismo se orientaron los aspectos a incluir en  los futuros planes de 
desarrollo, encaminados a la consolidación de acciones y proyectos para 
la adaptación y mitigación.  

Es importante tener en cuenta que estos instrumentos también fueron 
socializados en los cuatro consejos de cuenca de los Planes de Or denación 
y Manejo de Cuencas Hidrográficas -  POMCA en los cuales tiene asiento el 
Señor Gobernador y cuya asistencia esta delegada en la Secretaría de 
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Planeación. (POMCA Río Otún, Río Risaralda, Rio La Vieja y Río 
Campoalegre).  
 
Dando continuidad al trabaj o conjunto con la autoridad ambiental, durante 
el periodo 2016 ʊ 2019, se prestó asesoría y asistencia técnica a los 14 
municipios del Departamento, en la identificación y priorización de áreas 
estratégicas para la protección de acueductos, igualmente se c ofinancio la 
adquisición de estas áreas.  
 

 
· PROGRAMA: 28. AGUA Y SANEAMIENTO PARA LA PROSPERIDAD PAP- PDA 

RISARALDA. 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $5.372.857.506  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $7.766.751.352 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $4.489.091.010  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $3.589.499.974  
 
· INVERSIÓN TOTAL: $21.218.199.842 
 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: Pereira (área rural), Santa Rosa de Cabal, 

Marsella, Quinchía, Apía, Mistrató, Pueblo Rico, Belén de Umbría, Balboa, 
Guática y Santuario.  

 
· PERSONAS BENEFICIADAS: 304.948  
 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  

 

Sector Agua Potable y Saneamiento Básico  
 
Dentro  del Presupuesto de la Secretarí a de Planeación se encuentran 
asignados los recursos correspondientes al Sector Agua Potable y 
Saneamien to Básico, correspondientes tanto a la fuente Sistema General 
de Participaciones.  
  
Desde este despacho se seguimiento y monitoreo y se legaliza el giro de 
estos recursos a la Fiducia que los administra.  
 
Igualmente, la Secretar ía de Planeación dando cumpl imiento a la 
normatividad del sector, suscribe con la Empresa Aguas y Aseo de Risaralda 
contrato interadministrativo para que esta cumpla funciones del Gestor del 
Plan Departamental para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y 
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Saneamiento.  
 
Los P lanes Departamentales de Agua y Saneamiento para el Manejo 
Empresarial de los Servicios Públicos, fue la política del sector que se 
estableció mediante documento CONPES No. 3463 de marzo de 2007 . 
 
La Ley 1151 de junio de 2007 ʕ_ĚíĠ ýā /āĴíııĤĚĚĤ QíùĎĤĠíĚʖɡ en el artículo 
91, establece que los recursos que aporte el nivel nacional al sector agua 
potable y saneamiento básico se ejecutaran en el marco de los Planes 
Departamentales.  
 
La Ley 1173 de diciembre 2007  establece que un porcentaje del Sistema 
General de Participaciones tendrá destinación e specífica para el sector 
agua potable y saneamiento básico; es así como llegan tanto para el 
Departamento como para los municipios nuevos recursos para el sector.  
 
Esta Ley, también le da competencias en la prestación  de los servicios 
públicos a los departamentos. Con los recursos del Sistema General de 
Participaciones correspondientes a la participación para agua potable y 
saneamiento básico que se asignaron a los departamentos, se conformó 
una bolsa para cofinanciar las inversiones que se realizarían en los 
municipios, para desarrollar proyectos en el marco del Plan Departamental 
de Agua y Saneamiento del respectivo departamento.  
 
Posterior a este proceso, en agosto de 2008 , el Gobierno Nacional tramita 
el Decreto No ɦ ǴǳǱǱɡ ĮĤı āĚ ùĻíĚ ʕpor el cual se dictan normas sobre Planes 
Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y 
eíĠāíğĎāĠĹĤ Ő Ĵā ýĎùĹíĠ ĤĹıíĴ ýĎĴĮĤĴĎùĎĤĠāĴʖɦ 
 
El Decreto 3200 de 2008, establece que los PDA (Planes Departamentales 
de Ag ua), son la estrategia del Gobierno Nacional para la ejecución de los 
recursos del sector agua potable y saneamiento.  
 
El Decreto 1077 de 2015, compila toda la normatividad del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, el cual tiene las competencias del  Sector Agua 
Potable y Saneamiento. Finalmente, el gobierno nacional el 6 de agosto de 
2019 expide la última reglamentación relacionada con los estos planes a 
través del Decreto No. 1425. 
 
Los recursos para ejecutar el Plan Departamental para el Manejo 
Emp resarial de los Servicios de Agua y Saneamiento en el Departamento 
de Risaralda fueron establecidos en el Departamento a través de 
Ordenanza No. 015 de 2008, la cual cumple su horizonte el 31 de diciembre 
de 2019. A la fecha, la Secretaria de Planeación se  encuentra a la espera 
de instrucciones por parte del Ministerio de Vivienda para tramitar la nueva 
ordenanza.  
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Los recursos son ejecutados a través de los instrumentos de planeación 
que establece la norma que regula los PDA. Entre estos instrumentos se 
encuentran el Plan General Estratégico de Inversiones (PGEI),  documento 
en el cual, con base en las necesidades identificadas, se definen las metas 
de operación y servicio durante toda la ejecución del PAP - PDA, y la 
capacidad de inversión para cada uno de su s componentes. Este deberá 
ser actualizado y/o modificado de conformidad con la verificación periódica 
que se haga del avance del respectivo PAP - PDA, tiene un horizonte 
aproximado de cuatro  (4)  años,  seguido de este instrumento, se 
encuentra el Plan Anu al Estratégico de Inversiones, el cual es aprobado por 
comité directivo (participación del gobierno nacional) para cada año.  
   
En este Plan se incluirán, como mínimo, las inversiones a realizar 
anualmente en proyectos de infraestructura, esquemas de moder nización 
empresarial, fortalecimiento institucional, consultorías, y en general 
aquellas necesarias para el cumplimiento de las metas del PAP - PDA. Los 
Planes Anuales Estratégicos y de Inversiones se enmarcan en el Plan 
General Estratégico y de Inversiones.   

 
 

 

CAPITAL BUEN GOBIERNO 
 
· PROGRAMA: 33. PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y DESARROLLO 

REGIONAL 
 
· SUBPROGRAMA: 33.1. FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD 

INSTIUCIONAL DE LOS MUNICIPIOS. ( Brindar fortalecimiento técnico y 
administrativo a las comunidades indígenas de 7  Municipios en el 
cuatrienio).  

 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $ 112.500.000 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $ 229.200.816   
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $ 320.509.660  
 
· INVERSIÓN TOTAL: $ 662.210.476  
 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 14 MUNICIPIOS 
 
· PERSONAS BENEFICIADAS: 240 personas y 200 funcionarios y 

contratistas.  
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· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES: 

 
Se realizó capacitación a las comunidades indígenas en temas técnicos 
y administrativos, especialmente en Sistema General de Participaciones 
y Gest ión de Proyectos. Adicionalmente, se realizó seguimiento a los 
compromisos definidos en la Mesa Técnica Departamental de 
Concertación de la Política Pública con los Pueblos y Organizaciones 
Indígenas del Departamento, acorde a lo estipulado en el Decreto N ° 1011 
de 2016. 
 
Se capacitaron en temas como: Sistema General de Participaciones, 
Contratación y bases presupuestales a los Resguardos de: Gitó Docabú, 
Suratena, Loma Sitabará, Altomira, Embera Chamí de Pueblo Rico y Flor 
del Monte y las parcialidades de los municipios de Pereira, Santuario, 
Quinchía y Guática.  
 
Se realizó en los municipios del Departamento excepto en Pereira, 
procesos de Asesoría y Asistencia Técnica, que han permitido coadyuvar 
en el fortalecimiento institucional de procesos administrati vos, 
financieros y de gestión de los municipios. Se debe destacar los temas 
que durante este Periodo de Gobierno se han brindado a los municipios: 
Evaluación del desempeño laboral, Plan Anual Mensualizado de Caja, 
Formulación, ajuste y evaluación al Plan d e Desarrollo, Gestión 
Administrativa, Herramientas de Planificación, Indicadores financieros, 
Marco Fiscal de Mediano Plazo, MIPG -  Módulo de Talento Humano, 
Gestión Tributaria.  
 
La estrategia se viene implementando en los diferentes municipios 
teniendo en  cuenta las necesidades detectadas a través de una encuesta 
y la oferta institucional de la Secretaría de Planeación, en especial la 
Dirección de Asistencia a la Gestión Municipal, tanto por el equipo de 
planta como por el grupo de profesionales contratado s para este fin.  
 
 
· DIFICULTADES QUE SE HAN ENFRENTADO Y CÓMO SE HAN RESUELTO: 

La dificultad que se presentó es la concertación con las comunidades 
indígenas, dado que cada una de ellas tiene una dinámica diferente y una 
forma de organización a la cual el D epartamento se debe adecuar. Lo 
anterior, se pudo afrontar y resolver concertando con cada uno de los 
gobernadores del resguardo y las parcialidades, el cronograma de 
trabajo.  
 
A comienzos de este periodo de Gobierno, se realizaba el proceso de 
Asesoría y Asistencia sin tener en cuenta la necesidad del ente territorial. 
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Se resolvió este inconveniente, con la implementación de una encuesta 
de necesidades de Asesoría y Asistencia Técnica, la cual diligencia el 
ente territorial y con la que se sustenta el apoy o profesional dado por la 
Secretaría de Planeación.  
 

 
· PROGRAMA: 33. PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y DESARROLLO REGIONAL 
 
· SUBPROGRAMA: 33.2. INTEGRACIÓN REGIONAL 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $0 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $0  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $40.500.000  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $9.000.000  
 
· INVERSIÓN TOTAL: $49.500.000  
 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 14, además del departamento de Quindío y 

Caldas.  
 
· PERSONAS BENEFICIADAS: 2.481.560 
 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  

 
- Creació n de la RAP - EJE Cafetero por parte del Congreso de la Republica  
- Listado de Proyectos priorizados por los Tres Departamentos  
 
 
 

 
· PROGRAMA: 33. PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y DESARROLLO REGIONAL 
 
· SUBPROGRAMA: 33.5. SISTEMA DE GESTIÓN E INFORMACIÓN PARA LA 

PLANEACIÓN 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $42.759.667  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $64.641.532  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $100.896.197 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $95.900.150  
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· INVERSIÓN TOTAL: $304.197.546  
 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 14 
 
· PERSONAS BENEFICIADAS: Toda la p oblación risaraldense (943.401)  
 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  
 
- Estandarización de la información Cartográfica  
- Centralización de la cartografía en un solo portal web  
- Actualización del Portal WEB siete.risaralda.gov.co  como información del 

orden municipal y departamental de todas las variables de los años 2015, 
2016, 2017 y 2018  

- Rediseño del Sitio Web siete.risaralda.gov.co logrando unificar como 
portal oficial de la información estadística departamental, involucrando 
a los actores de producción y análisis de información.  

 
· DIFICULTADES QUE SE HAN ENFRENTADO Y CÓMO SE HAN RESUELTO: 

 
La Articulación Institucional con diferentes entidades por los celos en la 
administración de la información, se incorporó  al sistema módulos de 
administración de la información donde todos aportan la información de 
cada entidad.  

 
 
 
· PROGRAMA: 33. PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y DESARROLLO REGIONAL 
 
· SUBPROGRAMA: 33.4. SISTEMA DE GESTIÓN DE PROYECTOS 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $ 106.655.770 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $ 418.708.584  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $ 272.414.963  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $ 267.961.384  
 
· INVERSIÓN TOTAL: $ 1.065.740.701  
 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 14  
 
· PERSONAS BENEFICIADAS: Toda la población risaraldense (943.401 ) 
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· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  
 

La Secretaría de Planeación, a través del Banco de Programas y Proyectos 
de Inversión de Risaralda ʊ BPIR, realizó la adecuación de procedimientos 
y requisitos para la implementación del proceso de g estión de proyectos 
en ambiente Web, a través de las herramientas suministradas por el DNP 
como son la Metodología General Ajustada de presentación de Proyectos 
MGA WEB y el Sistema Unificado de Información y Finanzas Públicas ʊ 
SUIFP, establecido en la Re solución 4788 de 2016, lo cual presupone la 
formulación del proyectos bajo la metodología de Matriz de Marco Lógico 
ʊ MML, para lo cual se puso en marcha una estrategia de Asistencia Técnica 
con el equipo de trabajo del BPIR, para apoyar a las Dependencias  
Sectoriales de la Administración Departamental y a las Administraciones 
de los 14 municipios de Risaralda, en el cumplimiento de sus 
responsabilidades frente a las directrices Nacionales .  
 
En desarrollo de lo anterior, el Departamento cuenta con el 100% de los 
proyectos que hacen parte del Plan Operativo Anual de Inversiones ʊ POAI, 
migrados al ambiente web, además se adquirió el Sistema Integral de 
Información Financiera SIIF en ambiente web, que incluye un módulo 
especial para el Banco de Proyectos, en el cual se realizó el proceso de 
cargue de todos proyectos que hacen parte del Plan Operativo Anual de 
Inversiones ʊ POAI al nuevo aplicativo, además de brindar capacitación y 
asistencia técnica a las Secretarías sobre su uso.  
 
Adicional a lo anterior se ha brindado orientación y asistencia técnica a los 
municipios para configurar sus Bancos de Proyectos en el SUIFP, así como 
sobre los demás aplicativos proporcionados por el DNP.  

 
· DIFICULTADES QUE SE HAN ENFRENTADO Y CÓMO SE HAN 

RESUELTO: 
 

El Banco de proy ectos debe brindar soporte y asistencia técnica a las 
Dependencias Sectoriales y Administraciones Municipales con el fin de dar 
cumplimiento a los lineamientos nacionales respecto a la programación y 
ejecución de los recursos de inversión, para lo cual se requiere vincular 
personal por contrato de prestación de servicios, en el número suficiente 
para dar cobertura a 14 Municipios y 15 Dependencias Sectoriales que 
tienen responsabilidades en la ejecución de recursos de inversión. También 
se hace necesario vi ncular mediante contrato de prestación de servicios a 
un profesional de apoyo para la administración de los aplicativos y le 
actualización y seguimiento a los manuales de procedimientos respectivos.  
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Para la vigencia del 2020, se deberá implementar obligat oriamente el 
Seguimiento a Proyectos de Inversión ʊ SPI, módulo del SUIFP establecido 
por el DNP para reportar la ejecución de los proyectos registrados en el 
Banco de Proyectos, por lo que será necesario contar con un profesional 
que brinde soporte en el tema y realice un monitoreo permanente a las 
Dependencias Sectoriales en el cumplimiento de la labor de reporte 
mensual en el SPI, quien igualmente podrá brindar orientación a las 
Administraciones municipales.  

 
 

· PROGRAMA: 34. GERENCIA PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO 
 
· SUBPROGRAMA: 34.1. GERENCIA DEL PLAN Y POLÍTICAS PÚBLICAS HACIA 
UNA RISARALDA VERDE Y EMPRENDEDORA. 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $ 389.118.000 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $ 191.910.031 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $ 281.054.063  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $ 290.492.251  
 
· INVERSIÓN TOTAL: $ 1.152.574.345 
 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 14  

 
· PERSONAS BENEFICIADAS: Toda la población risaraldense (943.401)  
 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  

 

Sistema integrado de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación del Plan de 
Desarrollo implementado  
 
El Plan de Desarrollo es la principal herramienta de planeación de la gestión 
pública, por lo tanto, realizar la Gerencia del Plan es un instrumento que 
se tiene para desplegar desde la etapa de formulación , socialización, 
ejecución hasta llegar al seguimiento y la evaluación. Este instrumento se 
viene aplicando desde hace varios años en la administración 
departamental, pero en este último periodo se han realizado innovaciones 
importantes para mejorar e inst itucionalizar su proceso.  
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Para el cuatrienio 2016 ʊ 2019, se presentaron productos propios de la 
Gerencia del Plan, de acuerdo con los procedimientos establecidos para el 
mejoramiento del sistema de monitoreo a los programas y proyectos que 
se ejecutan en  las diferentes Secretarías de Despacho y Entes 
Descentralizados.  
Es así, como el proceso que se llevó a cabo como parte de la 
implementación de una gerencia pública moderna con el uso de nuevas 
tecnologías y procedimientos documentados en la integralidad , el cual 
consta de 2 productos de medición y una serie de procedimientos que 
sistemáticamente cumplidos da como resultado el logro en el sistema.  
 
Productos que fueron institucionalizados y que tienen una trazabilidad, así 
como una secuencia documental co mpleta durante el cuatrienio.  

 
¶ Seguimiento bimestral a planes de acción   
¶ Evaluación anual de las metas de producto y resultado de plan de 

desarrollo  
 
Procedimientos  
 
¶ Alineamiento estratégico anual para garantizar las metas del plan 

de desarrollo  
¶ Instrument o de ficha técnica de cada meta de producto y 

resultado   
 
En consecuencia, estas herramientas de seguimiento permiten rendir la 
información de manera más oportuna y mejora la toma de decisiones por 
parte de los directivos de la entidad. Adicionalmente, y d e gran importancia 
se le brinda a la comunidad el acceso a la información de primera mano, 
ya que es publicada en los diferentes canales de comunicación como fruto 
del seguimiento.  
 
Así pues, como entregables en total se realizó los seguimientos de los 
pla nes de acción para cada vigencia así; 2016 (3 informes cuatrimestral), 
2017 (6 informes bimestral), 2018 (6 informes bimestral) y 2019 (6 informes 
bimestral). Se realizó la evaluación al plan de desarrollo de cada vigencia 
2016, 2017, 2018 y 2019 con su re spectivo informe.  
 
Sin lugar a duda, es importante mencionar que fue presentado el modelo 
de gerencia en un organismo internacional para su evaluación.  
 
Se plantea como un reto a futuro, la consolidación del sistema de gerencia 
y continuar avanzando en los  procesos de sistematización y 
automatización de la evaluación anual, reconociendo este paso como el 
trascendental e inicial en una gestión pública por resultados.  
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Observatorio del Mercado laboral  
 
Durante el cuatrienio se realizó la operación del Observ atorio del Mercado 
Laboral, cumpliendo con lo establecido por la Ordenanza 031 de 2011 y con 
la participación de varias entidades aliadas, que participaron mediante 
acuerdo de voluntades y con las cuales se pudo realizar convenios con el 
Ministerio del Tra bajo para la realización de estudios relevantes para el 
Departamento de Risaralda en materia del Mercado laboral.    
 
Es así como se elaboraron los siguientes estudios 1) indicadores de Trabajo 
Decente en el Área Metropolitana 2008 - 2018, 2) Caracterizació n de la 
población de 15 a 28 años que ni estudia ni trabaja en el Área Metropolitana, 
3) Perfiles productivos de los municipios de Risaralda, a partir de los datos 
obtenidos del Censo Nacional Agropecuario. 4) Brechas de capital humano 
en el sector confecc iones del Área Metropolitana ( 2018).  
 
En los años 2017 y 2018, el Observatorio coordinó la realización de tres 
foros donde se trataron temas de interés en el tema Laboral en el 
Departamento y la región: Indicadores de Trabajo Decente en el Área 
Metropolit ana Centro Occidente y el Foro regional de Economía Laboral.  
 
Así mismo, el Observatorio en atención al Cumplimiento de la Ordenanza 
Ǳǲǳ ýā ĠĤōĎāğøıā ýā ǳǱǲǶ ĮĤı ğāýĎĤ ýā Ěí ùĻíĚ Ĵā íýĤĮĹí Ěí ʕ_ĤĚĐĹĎùí _ļøĚĎùí
/āĮíıĹíğāĠĹíĚ ýā iıíøíĘĤ /āùāĠĹā Ő /ĎċĠĤʖ ıāílizó una serie de estrategias 
para difundir la cultura de trabajo Decente en todo el Departamento.   
 
 
Políticas Públicas  
 
Se coordinó el ciclo de gestión de las diez (10) Políticas Públicas, definidas 
en el Plan de Desarrollo, mediante la realización de a ctividades de asesoría 
y asistencia técnica para la implementación de cada una de las fases del 
ciclo ( Formulación, adopción, implementación seguimiento y evaluación).  
 
La Secretaría de Planeación parametrizó en el Sistema de Gestión: La Guía 
Metodológica , para la formulación de políticas públicas, definió los 12 pasos 
para la elaboración de documentos técnicos de política y las políticas de 
operación del Sistema de Gestión de Políticas Públicas.    
Se realizaron talleres, conversatorios y mesas de trabajo  para brindar 
asesoría en la definición de líneas de política, batería de indicadores y 
planes estratégicos de las políticas que se adoptaron por ordenanza.  
 
Se realizó la secretaría técnica del comité coordinador de seguimiento a la 
política pública de eq uidad de género para las mujeres en el Departamento 
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de Risaralda, donde se definieron 33 indicadores para hacer seguimiento a 
esta política.  
  
De acuerdo con el ciclo de gestión el estado de las políticas se resume así:   

 
FASE SEGÚN CICLO DE POLÍTCA 

NÚMERO DE 
POLÍTICAS 

NOMBRE DE LAS 
POLÍTICAS 

ADOPCIÓN 

Adoptadas por 
Ordenanza en la 
vigencia 2016-

2019 

3 

¶ Bilingüismo  
¶ Primera infancia, 

infancia y 
adolescencia.  

¶ Juventud  

IMPLEMENTACIÓN 

Se le dieron 
continuidad 

desde Gobierno 
anterior  

2 

¶ Equidad de Género  
¶ Políti ca Pública de 

Cultura  

FORMULACIÓN 

Se realizaron 
diagnósticos, 

mesas técnicas, 
formularon 

documentos, 
pero no se 
adoptaron 

formalmente  
 
 

5 

¶ Política Pública 
departamental en 
salud para 
comunidades étnicas  

¶ Política Pública de 
seguridad 
alimentaria  

¶ Política Pública de 
Salud Mental  

¶ Política Pública del 
deporte, la 
recreación y la 
actividad física  

¶ Competitividad, 
Ciencia y Tecnología  

  10  

 
Se destaca como un logro el hecho que la Secretaría de Planeación, cuenta 
con un software para hacer seguimiento a la P olítica Pública de infancia y 
adolescencia que servirá de modelo estándar para el seguimiento de las 
políticas públicas que se formulen e implementen posteriormente.   

 
· DIFICULTADES QUE SE HAN ENFRENTADO Y CÓMO SE HAN RESUELTO: 
 
Realmente en la implementac ión el gran reto fue la socialización inicial a 
todos los funcionarios, lo que permitió una cultura del seguimiento la cual 
se podría decir que fue el mayor logro de lo que adelantamos en este 
cuatrienio, el reto es que el próximo plan de desarrollo haga u so del 
material instrumental y documental para su formulación de modo que se 
garantice una eficiente medición de sus resultados en el futuro.  
 
Por haber sido un proceso adelantado con criterio técnico, riguroso y con 
un adecuado proceso de socialización, n o se presentaron hechos que 
pudieran catalogarse como dificultades, pues la implementación presentó 
la ruta normal de trabajo.  
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· PROGRAMA: 34. GERENCIA PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO 
 

· SUBPROGRAMA: 34.2. CONTROL SOCIAL DE LA GESTIÓN PUBICA 
 

· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $ 15.000.000  
 

· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $ 62.289.398  
 

· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $ 79.999.607  
 

· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $ 80.000.000  
 

· INVERSIÓN TOTAL: $ 237.289.005  
 

· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 14 MUNICIPIOS 
 

· PERSONAS BENEFICIADAS: 839.597 h abitantes.  
 

· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES: 
 

Cada año, la administración departamental viene cumpliendo con lo 
planificado con respecto a la rendición de cuentas por año (1 en el 2016 y 
4 en 2017, 2018 y 2019), proceso liderado por la S ecretaría de Planeación, 
pero en el cual participan todas las dependencias de la Gobernación. Para 
lo cual, se realizaron actividades de alistamiento, divulgación y difusión y 
además se elaboró un documento de Rendición de Cuentas 
correspondiente al períod o 2016- 2019, en el cual se relaciona la gestión 
realizada por el gobernador y su equipo de gobierno en aspectos 
administrativos, financieros, de contratación, de cumplimiento del plan de 
desarrollo y de ejecución de los diferentes programas y proyectos.  

 
· DIFICULTADES QUE SE HAN ENFRENTADO Y CÓMO SE HAN RESUELTO: 

 
La movilización de la comunidad para este tipo de procesos es un aspecto 
que se puede considerar no como una dificultad sino más bien como una 
estrategia a mejorar año tras año. Se realizaron reuni ones previas y se 
designaron a los secretarios de despacho y gerentes de institutos 
descentralizados como padrinos de los municipios, quienes tenían la 
responsabilidad de garantizar la convocatoria de la comunidad en las 
audiencias públicas subregionales y  departamental.  
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SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS ƶ SGR 
 
 

DEPARTAMENTO DE RISARALDA 
 
Durante el periodo 2016 - 2019 se realizaron las siguientes actividades:  
 

1. Apoyo al proceso de formulación de proyectos susceptibles de ser 
financiados con recursos del S istema General de Regalías, en sus 
diferentes fuentes (FDR, FCR, CTI, Regalías directas):  

 

Vigencia  No Proyectos  Ejecutor Designado  

2016 1 Hospital San Jorge  

2017 
 
 

8 

(1) Hospital San Jorge  
(1) Promotora de 

Vivienda  
(6) Departamento Risaralda  

2018 8 Depar tamento Risaralda  

2019 10 
(1) UTP 

(9) Departamento Risaralda  

Total  27  

 
2. Acompañamiento al proceso de cargue de información de avance físico 

y financiero de los 23 proyectos financiados  con recursos del Sistema 
General de Regalías de los proyectos ejecut ados por el Departamento de 
Risaralda.  

3. Asesoría permanente a los procesos de ajuste de los proyectos.  
4. Acompañamiento en los procesos de visitas integrales y/o auditorias que 

se realizan a los proyectos financiados con recursos del SGR que ejecuta 
el depart amento de Risaralda.  

Es importante resaltar que todas las acciones desarrolladas han 
contribuido para que el departamento de Risaralda paulatinamente haya 
venido ascendiendo en el Índice de Gestión de Proyectos del Sistema 
General de Regalías, logrando ocu par posiciones destacadas, tal como se 
evidencia en la gráfica siguiente:  
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SECRETARIA TÉCNICA OCAD REGIONAL EJE CAFETERO 

 
En cumplimiento de las funciones asignadas a la Secretaría Técnica del 
OCD Regional se han desarrollado las funciones propias.  En el periodo 
comprendido entre 2016 y 2019 (13 de noviembre del 2019), se apoyó la 
gestión de 92 proyectos que se describen a continuación.  
 

DEPARTAMENTO 
No 

PROYECTOS 
APROBADOS 

VALOR TOTAL 

ANTIOQUIA 35 $ 384.341.500.652  

CALDAS 20 $ 235.661.367.890  

QUINDÍO 16 $ 135.648.074.195  

RISARALDA 21 $ 167.981.858.107 

TOTAL 92 
$ 946.040.019.368  
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PROYECTOS GESTIONADOS POR EL DEPARTAMENTO DE RISARALDA 
SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 2016- 2019 

 

NOMBRE DEL PROYECTO VALOR SGR VALOR TOTAL EJECUTOR 
ACUERDO DE 
APROBACIÓN 

DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO DEL IDIOMA INGLES EN 
33 INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES 

DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA 

                     
3.812.000.000   

                     
4.411.445.000   

 Departamento 
Risaralda  

38 DEL 2017 

IMPLEMENTACIÓN DE UNA RUTA TURISTICA 
EN EL CENTRO- OCCIDENTE DEL 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA 

                     
7.317.297.847  

                     
7.724.297.847   

 Departamento 
Risaralda  

39  DEL 2017 

FORTALECIMIENTO DEL DEPORTE 
COMPETITIVO EN EL DEPARTAMENTO DE 

RISARALDA 

                     
2.786.027.358   

                     
2.936.027.385   

 Departamento 
Risaralda  

40  DEL 2017 

GENERACIÓN DE CAPACIDADES PARA LA 
CONSOLIDACIÓN DE LA COMPETITIVIDAD 

DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA 

                     
6.160.000.000   

                     
6.160.000.000   

 Departamento 
Risaralda  

42 DEL 2017 

MEJORAMIENTO Y PAVIMENTACION DE LA 
VÍA 50RS03 EL ARIETE MATEGUADUA BELÉN 

DE UMBRÍA, DEPARTAMENTO, RISARALDA 

                     
4.988.320.943   

                     
4.998.320.943   

 Departamento 
Risaralda  

42 DEL 2017 

CONSTRUCCIÓN DE LAS SEDES DE LOS 
CUERPOS DE BOMBEROS EN LOS 

MUNICIPIOS DE APÍA, GUÁTICA, MISTRATÓ Y 
SANTUARIO 

                     
7.532.181.457  

                     
7.814.774.072  

 Departamento 
Risaralda  

42 DEL 2017 

DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS 
DE PREFACTIBILIDAD PARA UN CENTRO DE 

CIENCIA EN BIODIVERSIDAD EN EL 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 

                         
3.478.575.667   

                     
3.478.575.667   

Departamento 
Risaralda  

68  del 2018 

MEJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN 
APIA, SANTUARIO, LA CELIA, PUEBLO RICO. 

                       
16.909.625.045   

                   
17.157.315.089  

Departamento 
Risaralda  

10 del 2018 
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IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE 
GESTIÓN DE INNOVACIÓN PARA LA 
INDUSTRIA DE RISARALDA: INNOVACIÓN MÁS 
PAÍS. 

                         
2.541.231.514  

                     
2.716.661.364  

Departamento 
Risaralda  

70 del 2018 

FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES 
FORMATIVAS, ARTÍSTICAS Y DE GESTIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE LAS ÁREAS DE 
MÚSICA, DANZA Y TEATRO COMO 
PORTADORES Y PROMOTORES DE LA 
DIVERSIDAD CULTURAL INMATERIAL DEL 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA 

                         
2.050.000.000   

                     
2.068.197.807   

Departamento 
Risaralda  

47 de 2018 

MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA PARA EL TURISMO DE 
NATURALEZA EN EL DEPARTAMENTO DE 
RISARALDA 

                         
3.435.729.919   

                     
3.435.729.919   

Departamento 
Risaralda  

47 de 2018 

REHABILITACIÓN DE LAS VÍAS SECUNDARIAS 
Y TERCIARIAS EN LOS MUNICIPIOS DE 
DOSQUEBRADAS, MARSELLA Y SANTUARIO 
DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA 

                       
21.125.373.679  

                   
21.125.373.679  

Departamento 
Risaralda  

47 de 2018 

MEJORAMIENTO Y PAVIMENTACION DE LA 
VÍA 50RS03 EL ARIETE MATEGUADUA BELÉN 
DE UMBRÍA, FASE II DEPARTAMENTO, 
RISARALDA 

                       
17.169.070.252  

                   
17.172.070.252  

Departamento 
Risaralda  47 de 2018 

CONSTRUCCIÓN DE LAS SEDES DE LOS 
CUERPOS DE BOMBEROS EN LOS MUNICIPIOS 
DE LA CELIA, QUINCHÍA Y PUEBLO RICO, 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA. LA CELIA, 
PUEBLO RICO, QUINCHÍA 

                         
7.397.593.908   

                     
7.406.593.908   

Departamento de 
Risaralda  

47 de 2018 

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE 
ALERTAS TEMPRANAS (SAT) DE RISARALDA 
RELACIONADAS CON LA VARIABILIDAD Y EL 
CAMBIO CLIMÁTICO RISARALDA 

                  
13.009.279.755   

                   
13.009.279.755   

Departamento de 
Risaralda  

52 DE 2019 

CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTAS SOBRE 
PLACA EN CONCRETO EN EL DEPARTMENTO 
DE RISRALDA. 

                     
2.936. 894.209   

                     
2.946.894.209   

Departamento de 
Risaralda  

52 DE 2019 
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IMPLEMENTACIÓN  DE SIMULADORES DE 
LABORATORIO PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LA CALIDAD EDUCATIVA EN LA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA Y MEDIA DEL 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA 

                     
3.809.923.650   

                     
3.809.923.650   

Departamento de 
Risaralda  

52 DEL 2019 

ACTUALIZACIÓN DE LA FORMACIÓN 
CATASTRAL DE LOS MUNICIPIOS DE: APÍA, 
BELÉN DE UMBRÍA, BALBOA, GUATICA, LA 
CELIA, MARSELLA, PUEBLO RICO Y 
SANTUARIO EN RISARALDA 

                      
3.619.811.795  

                      
3.619.811.795  

Departamento de 
Risaralda  

56 del 2019 

CONSOLIDACIÓN DEL ECOSISTEMA DE CTEI, 
MEDIANTE UNA CONVOCATORIA REGIONAL 
DE INVESTIGACIÓN APLICADA EN EL 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 

                     
2.723.926.813   

                      
2.830.079.877   

Departamento de 
Risaralda  

 75 del 2019  

CONSTRUCCION DE OBRAS PARA MEJORAR 
LA TRANSITABILIDAD EN LAS VIAS 
SECUNDARIAS Y TERCIARIAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 

                     
8.522.688. 492   

                      
8.527.688.492   

Departamento de 
Risaralda  

  14del 2019  

ESTUDIOS  Y DISEÑOS  PARA LA ADECUACIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN DE PUENTES PEATONALES 
EN LOS MUNICIPIOS DE PUEBLO RICO Y 
BELÉN DE UMBRÍA DEL DEPARTAMENTO DE   
RISARALDA 

                                 
95.859.641   95.859.641,00  

Departamento de 
Risaralda  

14 del 2019 Ocad 
Departamental  

MEJORAMIENTO DE VÍAS SECUNDARIAS Y 
TERCIARIAS EN LOS MUNICIPIOS DE PEREIRA 
Y BELÉN DE UMBRÍA EN EL DEPARTAMENTO 
DE RISARALDA 

                           
15.092.430.268   15.092.430.268,00  

Departamento de 
Risaralda  

60  DE 2019 

FORTALECIMIENTO DE LOS CUERPOS DE 
BOMBEROS DE LOS MUNICIPIOS DE PEREIRA, 
MARSELLA, RISARALDA 

                            
2.424.373.097   2.429.373.097,00  

Departamento de 
Risaralda  

60 DE  2019 
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CAPITAL BUEN GOBIERNO 
 

· PROGRAMA: 32. MEJORAMIENTO CONTINUO DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
 
· SUBPROGRAMA: 32.1. MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $685.664.882  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $459.004.740  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $1.170.240.829 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $818.417.615 
 
· INVERSIÓN TOTAL: $3.133.328.066  

 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  

 

SISTEMA DE GESTIÓN ʊ MIPG (MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN). 
 
Desde el inicio de la administración 2016 - 2019, la secretaría administrativa 
ha venido liderando la implementación de un sistema integrado de gestión 
que permita la articulación de los diferentes sistemas que surgen al interior 
de la entidad, producto de requisitos legales y que facilitan el fortalecimiento 
institucional de la misma, teniendo como base el sistema de gestión de 
calidad que permitió la definición de un mapa de procesos debidamente 
diseñado y documentado de acuerdo con el quehacer de la Gobernación de 
Risaralda; desde el año 2009  hasta el año 2017 la entidad contó con la 
certificación de calidad bajo las normas ISO 9001 y NTC GP:1000 otorgado 
por la entidad BVQI LTDA.  
 
A partir del mes de septiembre de 2017, surge pa ra el estado colombiano el 
nuevo modelo integrado de planeación y gestión. En este sentido la entidad 
inició el proceso de transición e implementación del mismo desde la vigencia 
2018, para ello ha adelantado las siguientes acciones:  

 
1. Adopción del MIPG a n ivel de la Gobernación de Risaralda mediante 

Decreto 0756  de 2018. Mediante este decreto se define la estructura y 
forma de operación del modelo al interior de la entidad; se explica la 
transición del sistema de gestión anterior al nuevo MIPG.  

2. Creación del  Comité Departamental de Gestión y Desempeño (CDGD)  -  
Decreto 0757 de 2018 ʊ Decreto 1555 de 2018. En estos decretos se 
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establece conformación, funciones, frecuencia de reuniones entre otros. 
Realización de los comités según los plazos y funciones estable cidos.  

3.  Creación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño (CIGD) ʊ 
Decreto 0758 de 2018. -  En este decreto se establece conformación, 
funciones, frecuencia de reuniones, entre otros. Realización de los 
comités según los plazos y funciones establecid os. 

4.  Se aprobó plan de acción MIPG vigencia 2018- 2019 por el CIGD.  
5.  Se realiza de manera periódica seguimiento al plan de acción establecido 

tanto del ente central como de los institutos descentralizados y se realiza 
socialización para la toma de decisione s en marco del CIGD -  CDGD 
respectivamente  

6. Integración de los planes estratégicos al plan de acción conforme a lo 
establecido en el decreto 612 de 2018. 

7. Reporte ante el FURAG (Formato único de reporte a la Gestión) vigencia 
2018, logrando un índice de dese mpeño institucional de 71 puntos, 
superando el promedio del grupo par de 65.4 , ubicando la entidad en el 
ranking número 4 y entre las 10 Gobernaciones a nivel nacional con mejor 
desempeño institucional.  

8. Consolidación de planes de acción 2019, para dar res puesta a los 
aspectos a mejorar ante la medición del furag.  

9. El 95% de los funcionarios realizó  la formación del curso virtual MIPG 
establecido por el DAFP.  

10. Capacitación, asesoría y sensibilización permanente frente al MIPG para 
el ente central y cuando h a sido requerido se ha dado asesoría a los 
institutos descentralizados.  

 
GESTIÓN AMBIENTAL 
 
Se implementó el sistema de gestión ambiental a través de la formulación 
del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS), para la adecuada 
disposición fin al de los residuos que produce la administración central del 
departamento; así mismo se implementaron los programas ambientales de: 
Residuos sólidos, uso racional de energía, uso racional del agua, programa de 
vertimientos, cultura ambiental y reciclaje y residuos peligrosos, dando 
cumplimiento a los requisitos de ley y requerimientos establecidos por la 
autoridad ambiental, así mismo se viene dando cumplimiento a la ordenanza 
No.005 de 2017 que implementó la política de reciclaje y basura cero y la 
ordenan za No. 007  de 2019 para evitar que en los procesos de contratación 
se incluya el uso de plástico no biodegradable de un solo uso o poliestireno 
expandido (icopor).  

 
Se dotaron con puntos ecológicos todas las áreas comunes del palacio 
departamental y sedes d e trabajo, a fin de consolidar la cultura ambiental, 
el manejo de los residuos y la correcta separación en la fuente por parte de 
los servidores públicos.  
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SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRBAJO 
 

1.    Se dio cumplimiento a la resolución 2346, cubriendo con exámen es 
ocupacionales periódicos a partir del 2018 a los funcionarios de la planta de 
cargos de la Secretaria de Educación, es decir los administrativos de los doce 
colegios no certificados del departamento de Risaralda.  

  
2.    Se ejecutaron recursos para la a decuación de espacios y mejora de 
ambientes de trabajo en las Secretarías Jurídica, Desarrollo Social, 
Administrativa, Hacienda y Gobierno y las áreas de Pensiones y Pasaportes; 
así mismo en el Palacio Nacional pisos 6 y 7 a los cuales se trasladaron la 
Secretaria de Infraestructura, Secretaria de Desarrollo Agropecuario, la 
Dirección de cultura y la Dirección de Control Interno Disciplinario, a los 
mismos se les doto de todo el mobiliario estación de trabajo, muebles de 
almacenamiento y sillas.  

   
3.    Se cambiaron sillas para los funcionarios de la Emisora, Deportes, 
Recreación y Cultura, CIDAR, Laboratorio de Salud Pública Desarrollo 
Económico y Educación, también se doto de sillas a los técnicos ambientales 
adscritos a la Secretaria de Salud departament al que se encuentran ubicados 
en los doce municipios no certificados del departamento de Risaralda  

  
4.    Se contrató personal de apoyo administrativo, técnicos y profesionales, 
logrando un avance importante en la implementación del sistema de gestión 
de seguridad y salud en el trabajo para las sedes de trabajo ubicadas en la 
ciudad de Pereira y las instituciones educativas de los doce municipios no 
certificados, con una calificación del 85% de avance según ultima 
autoevaluación por medio de la resolución 0312 de 2019.  

   
5.    Se adquirieron elementos de protección personal y de seguridad 
industrial, de acuerdo al estudio de necesidades y acorde a lo requerido por 
la norma de acuerdo a la labor y a la matriz de EPP en todas las vigencias.  
Los mismos tambi én se están entregando al personal adscrito a las 
instituciones educativas de los doce municipios no certificados, a partir de 
la vigencia 2018.  

  
6.    Se contrató un profesional en psicología especialista en seguridad y 
salud en el trabajo, quien desde l a vigencia 2018 y a la fecha, viene realizando 
acompañamiento en riesgo psicosocial a todos los funcionarios, incluidos los 
adscritos a las instituciones educativas de los doce municipios no 
certificados.  
  
7.    Se logró dotar y mejorar los equipos de res puesta ante emergencias, se 
adquirieron sillas de ruedas para las sedes externas de trabajo ubicados en 
la ciudad de Pereira, se cambiaron las camillas que antes eran en madera, 
material que ya no es permitido por camillas de material reglamentarias, se 
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do ta también de equipos inmovilizadores y megáfonos.  
 

 
ARCHIVO DEPARTAMENTAL 
 
La Gobernación de Risaralda ha fortalecido el cumplimiento del Programa de 
Gestión Documental lo cual se evidencia así:  
 
1. Se recibieron, revisaron, numeraron y ubicaron en el Archiv o Central 5.200 

unidades de conservación de transferencias documentales.  
 
2. Se atendieron 11.796  solicitudes de préstamo o copias de documentos 

que reposan en el archivo central, tanto para usuarios internos como 
externos.  

 
3. Se revisó, organizó, expurgo y se  generaron inventarios de 

aproximadamente 600 unidades de conservación de documentos de 
fondos acumulados.  

 
4. Según lo estipulado en las Tablas de Retención Documental, se 

eliminaron  aproximadamente 750 unidades de conservación, que 
cumplieron su ciclo en el  archivo y que no tenían valores secundarios.  

 
5. Se organizaron, foliaron e inventariaron los archivos de las nóminas de 

las vigencias 1.935 a 1967, de 13 municipios del Departamento de Caldas 
que pasaron a ser parte del Departamento de Risaralda, que consti tuye 
un Fondo Acumulado, esto en cumplimiento de fallo del Consejo de 
Estado.  

 
6. La oficina de Gestión Documental lidero el ajuste y actualización de las 

Tablas de Retención Documental, acorde a la nueva estructura 
administrativa.  

 
7. Se recibieron para conval idar 38 Tablas de Retención y Valoración 

Documental de instituciones públicas del Departamento de Risaralda, en 
cumplimiento de función que le compete al Consejo Departamental de 
Archivos.  

 
8. Se han escaneado 1600 actos administrativos (Decretos y resolucion es), 

que se pueden visualizar en la herramienta tecnológica SAIA, Sistema de 
Administración Integral de Archivos.  

 
9. Se realizó actualización de plan institucional de archivos PINAR.  
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· DIFICULTADES QUE SE HAN ENFRENTADO Y CÓMO SE HAN RESUELTO: 

 
SISTEMA DE GESTIÓN ʊ MIPG (MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN) 

 
El no contar con la certificación de calidad bajo los parámetros de un 
estándar internacional como la norma ISO 9001 ha generado decaimiento del 
desempeño del sistema de gestión en la entidad. La alt a dirección debe 
evaluar la pertinencia de nuevamente certificar la entidad con una norma 
internacional, decisión que puede coadyuvar a mejorar el desempeño 
institucional y va en línea con el marco normativo del MIPG Decreto 1499 de 
2017.  

 
Es fundamental el compromiso de la alta dirección frente a la 
implementación del MIPG.  
 
Es importante la formalización de la asignación de responsabilidades 
(modelo de las líneas de defensa) en marco de los componentes del sistema 
de control interno de la entidad.  
 
Los c ontratistas de apoyo frente al sistema de gestión de las diferentes 
secretarias, deben tener actividades articuladas al plan de acción de la 
coordinación del sistema de gestión, lo que facilitará el logro de los objetivos 
establecidos.  
 
En marco de las fun ciones del Comité Departamental de Gestión y 
Desempeño, se deben disponer recursos para el cumplimiento de las 
funciones y poder dar respuesta al apoyo requerido por los institutos 
descentralizados frente al fortalecimiento del MIPG.  
 
El proceso de atenci ón al ciudadano se debe fortalecer con la designación 
de un profesional con la competencia requerida para liderar el proceso y 
transversalizarlo en toda la entidad, es fundamental este proceso teniendo 
en cuenta que el propósito del MIPG es la satisfacción  del usuario/ciudadano.  
 
Se debe fortalecer la articulación del MIPG con las Secretarías de Educación 
y de Salud.  
 
GESTIÓN AMBIENTAL: 
 
En cuanto al sistema de gestión ambiental, la principal dificultad es que la 
administración no cuenta con un área o carg o responsable de las acciones 
ambientales requeridas a nivel institucional, que cumpla con la idoneidad 
para la planificación, ejecución y control de las actividades requeridas y que 
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son producto de requerimientos legales, lo que obliga a contratar el serv icio 
a través de un tercero, siendo riesgoso el cumplimiento permanente de los 
lineamientos y una gestión adecuada para responder a las necesidades de la 
entidad en materia ambiental.  

 
De otra parte los únicos recursos que se perciben para el sistema de ge stión 
ambiental se obtienen del programa de reciclaje y la actividad derivada de 
ésta con un gestor externo, recursos insuficientes para adelantar las 
diferentes acciones requeridas en marco de la normatividad vigente y que 
permitan mejorar permanentemente  la gestión y cultura ambiental.  

 
ARCHIVO DEPARTAMENTAL 
 
Los recursos asignados se ejecutan en su mayoría en contratación de 
personal, lo que impide que se puedan adquirir equipos con tecnología de 
punta que permitan realizar actividades de digitalización más dinámicas, así 
mismo se requiere la adquisición de un software para manejo de inventarios 
documentales.  
 
Más capital humano es necesario en el desarrollo de las actividades del 
archivo Departamental; si bien se suscriben contratos y se cuenta con 
apren dices del SENA,  en ocasiones se generan traumatismos en la atención 
a los usuarios, por esta razón se hace necesario que se asigne un número 
mayor de personal de planta, toda vez que en la actualidad solo se cuenta 
con 5 funcionarios, lo que no permite cu mplir a cabalidad y con la celeridad 
requerida, la voluminosa demanda de servicios.  

 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
Por existir en la actualidad solo una persona de planta, en el proceso al inicio 
y al terminar  la vigencia  surgen traumatismos en la opo rtunidad de la 
respuesta al usuario interno; así mismo se atrasa el proceso y se pierde la 
continuidad.  A diferencia de otros procesos dentro de la entidad, seguridad 
y salud en el trabajo es un proceso lógico y por etapas y se debe mantener 
así haya camb io de gobierno o de vigencia.  
 
Falta de permisos y de espacios por parte de la Secretaría de E ducación y de 
los rectores, para desarrollar las actividades en las instituciones de los doce 
municipios no certificados; igual sucede  en algunas áreas del secto r central 
para el desarrollo de actividades de promoción y prevención  
 
Retrasos en la contratación de suministros y en la adquisición de elementos 
de higiene y seguridad industrial, toda vez que este proceso es liderado por 
la Dirección de Bienes y Servici os Generales  
 
Aunque se avanzó en la apropiación de presupuesto, es necesario que se 
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continúe con la asignación de los mismos recursos, ya que hay actividades 
que están pendientes de desarrollarse y se deben realizar, entre ellas 
adecuación de espacios en la Secretaría de Educación, construcción del 
sistema alterno de evacuación, compra e instalación de barreras para la luz, 
cambio de vidrios. Así mismo debe continuarse con la contratación del 
personal de apoyo, la adquisición de elementos de seguridad indu strial 
(Elementos de protección, de seguridad industrial, señalización), así como la 
realización de los exámenes ocupacionales y sus complementarios.  

 

 

 
· PROGRAMA: 32. MEJORAMIENTO CONTINUO DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
 
· SUBPROGRAMA: 32.2. RISARALDA CON VIABILIDAD FISCAL 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $445.970.729  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $499.926.330  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $1.219.259.513 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $1.256.951.440  
 
· INVERSIÓN TOTAL: $3.422.108.012  

 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  

 
Durante lo corrido de las vigencias 2016 a 2019, con fecha de corte 25 de 
octubre de 2019, el total de recuperación efectiva por concepto de cuotas 
partes pensionales que otras entidades adeudan al Departamento de 
Risaralda, ha sido de O CHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($8.750.362.744).  

 
· DIFICULTADES QUE SE HAN ENFRENTADO Y CÓMO SE HAN RESUELTO:  

 
Entre las Entidades que adeudan cuotas partes pensiona les al Departamento 
de Risaralda, se encuentran los municipios; los cuales presentan dificultades 
presupuestales para el cumplimiento de los compromisos, por concepto de 
cuotas partes pensionales.  
 
Durante las vigencias 2016 a 2019, se ha buscado resolver dichas dificultades, 
convocando a mesas de trabajo a los municipios que presentan mayores 
saldos, por este concepto, con el fin lograr alternativas de pago como es el 
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uso de los recursos Fonpet por una única vez, pero no todas las Entidades 
convocadas asis tieron.   
 
Las Entidades que acudieron al llamado fueron: Apia, La Virginia y Belén de 
Umbría, con las cuales se firmó un acta, con compromisos a cargo de dichos 
municipios, quedando con un plazo límite de pago hasta diciembre de 2019, 
por un valor de $390 .000.000 . 
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CAPITAL DE INVESTIGACIÓN, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN. 

 
·  PROGRAMA NO. 19: TIC PARA LA INNOVACIÓN SOCIAL Y EL DESARROLLO 

ECONÓMICO 
 
· SUBPROGRAMA NO. 19.1: SOPORTE AL AUMENTO DE LA COMPETITIVIDAD 

DE LOS SECTORES PROMISORIOS CON EL APOYO DE LAS TIC 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $ 100.000.000  
 
· INVERSIÓN TOTAL: $ 100.000.000  
 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 14 Municipios del departamento  
 
· PERSONAS BENEFICIADAS: Toda la población risaraldense (943.401)  
 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  

 
Se tiene un documento del diagnóstico de economía naranja en el 
departamento de Risaralda  
 
· DIFICULTADES QUE SE HAN ENFRENTADO Y CÓMO SE HAN RESUELTO:  

 
Falta de difusión y conocimiento sobre la economía naranja.  

 
 
 

· PROGRAMA NO. 19: TIC PARA LA INNOVACIÓN SOCIAL Y EL DESARROLLO 
ECONÓMICO 

 
· SUBPROGRAMA NO. 19.2: SOPORTE AL AUMENTO DE LA COMPETITIVIDAD 

DE LOS SECTORES PROMISORIOS CON EL APOYO DE LAS TIC 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $ 800.000.000  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $ 1.400.000.000  
 
· INVERSIÓN OTRAS ENTIDADES AÑO 2: Ministerio TIC $2.175.283.355. 

Operador ERT   $ 132.631.579.  
 
· INVERSIÓN TOTAL: $ 4.507.914.934  
 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 14  
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· PERSONAS BENEFICIADAS: 21.820.560 sesiones  
 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  

 
82 zonas wifi en los 14 municipios del departamento y en 6 zonas rurales.  
 

CAPITAL DE BUEN GOBIERNO. 
 

·  PROGRAMA: 31. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 
PARA EL DESARROLLO  

 
· SUBPROGRAMA 31.1. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES INSTITUCIONALES 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $ 1.202.192.000  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $    529.700.000  
 
· INVERSIÓN TOTAL: $ 1.731.892.000  
 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 14 Municipios del Departamento  
 
· PERSONAS BENEFICIADAS: Toda la población risaraldense (943.401)  

 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:   

 
100% soporte a la plataforma tecnológica de la administración departamental  
 
· DIFICULTADES QUE SE HAN ENFRENTADO Y CÓMO SE HAN RESUELTO:  

 
Presupuesto insuficiente para avanzar en la modernización de la plataforma, 
y no se ha podido resolver.  

 
 

 
· PROGRAMA 31. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

PARA EL DESARROLLO  
 
· SUBPROGRAMA 31.2. GOBIERNO EN LÍNEA TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES INSTITUCIONALES 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $    104.000.000  
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· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $ 1.092.000.000  
 
· INVERSIÓN TOTAL: $ 1.196.000.000  
 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 12 Municipios del D epartam ento excepto 

Pereira y Dosquebradas  
 
· PERSONAS BENEFICIADAS: 23.485 personas  
 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  

 
- Portal web sede electrónica Trámites y servicios : En lo que va 

transcurrido de este gobierno en la sede electrónica se han re gistrado 
más de 6.612 usuarios que han ingresado a la plataforma para realizar 
un trámite, servicio o descargue de certificado de asistencia.  

- Ley de Transparencia y acceso a la Información : (Administraciones 
transparentes, el derecho de acceder  a la inform ación por parte del 
ciudadano).   La procuraduría a través de la plataforma ITA, entrega el 
resultado para la gobernación de Risaralda con un cumplimiento de un 
98.9%. (módulos evaluados Transparencia Activa, Transparencia 
Pasiva). 

- Datos abiertos : (Son dat os que produce las entidades y pueden ser 
utilizados y reutilizados por cualquier persona), se  capacitaron los 
municipios de: Apia, Marsella, Pueblo Rico, Santuario, permitiendo el 
avance y cumplimiento de la política de gobierno digital.  

- Gobierno Digital:  En Apropiación y Socialización de la Política de 
Gobierno Digital, s e capacitaron los municipios de Dosquebradas, 
Pueblo Rico, Marsella, Apia, La Celia, Balboa, Mistrató, al interior de la 
gobernación se socializó l a política de Gobierno Digital  

- Máxima Velocidad : Se participó a nivel nacional a través del Ministerio 
de las TIC en MAXIMA VELOCIDAD (estrategia para avanzar y cumplir 
con esta política - MINTIC); otorgándole a la Gobernación dos premios: 
Primer puesto en Circuito de Alistamiento -  Primer puesto e n Circuito 
de Gobierno Profesional.  

- Seguridad de la Información:  Se ha socializado las políticas de 
seguridad en la información y Gestión de  incidentes en los municipios 
de Marsella, Pueblo Rico, La Celia, Apia, al interior de la gobernación se 
han capacit ado 253 usuarios, igualmente se  actualizó: -  Gestión de 
riesgo (última guía de gestión de riesgo de seguridad digital), -  Política 
tratamiento de datos, se generó el Manual Operativo de Seguridad, 
campañas de sensibilización sobre Seguridad e incidentes.  
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Según el FURAG para el año 2018:  
 
PROMEDIO NACIONAL 
 

Gobierno 
digital  

Seguridad 
digital  

Racionalización de 
Trámites  

Transparencia y acceso a 
la información pública  

67,70% 65% 68,20%  66,50%  
 
PORCENTAJE DE AVANCE GOBERNACIÓN RISARALDA 
 

Gobierno 
digital  

Seguridad 
digital  

Racionalización de 
Trámites  

Transparencia y acceso a 
la información pública  

68,40%  69% 86,20%  72,20% 
 

 
· DIFICULTADES QUE SE HAN ENFRENTADO Y CÓMO SE HAN RESUELTO:  

 
Inicialmente la dificultad que se presento fue la falta de conocimiento de  la 
política de gobierno electrónico al interior de las alcaldías municipales y se 
subsano mediante capacitaciones a los funcionarios encargados.  
 
 
· PROGRAMA 33. PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y DESARROLLO REGIONAL 
 
· SUBPROGRAMA 33.3. PLANIFICACIÓN HACIA UN TERRITORIO INTELIGENTE 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $ 450.000.000  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $ 100.000.000  
 
· INVERSIÓN TOTAL: $ 550.000.000  
 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 12 Municipios del departamento excepto 

Pereira y Dosquebradas  
 
· PERSONAS BENEFICIADAS: 1254 personas del municipio  
 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  

 
Club TIC , 541 personas capacitadas en alfabetización digital,  300 personas 
impactadas con la estrategia parche TIC, 33 cursos de certificación Digital 
(análisis  de bases de dato s, diseño páginas web, creación de video juegos, 
producción radial y audiovisual, torneo departamental de juegos 380 
jugadores ) 
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CAPITAL SOCIAL  
 
PROGRAMA: 14: SEGURIDAD, CONVIVENCIA CIUDADANA Y POSCONFLICTO 
PARA UNA RISARALDA VERDE Y EMPRENDEDOR 
 
SUBPROGRAMAS:  
 
SUBPROGRAMA NO. 14.1: RISARALDA SEGURA PARA LAS FAMILIAS EN EL 
POSACUERDO. 

· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $1.140.670.000,00 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $2.801.025.851,47  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $1.774.978.976,89  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $2.849.567.431,2  
· INVERSIÓN TOTAL: $8.566.242.259,56  

 

SUBPROGRAMA NO. 14.2: CONVIVENCIA CIUDADANA, RISARALDA TERRITORIO 
DE PAZ.  

· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $64.780.000,00  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $160.887.780,00  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $204.054.115,00  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $140.000.000,00  
· INVERSIÓN TOTAL $ 558.943.057  

 

SUBPROGRAMA NO. 14.3: MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL PARA UNA 
RISARALDA VERDE Y EMPRENDEDORA.  

· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $45.000.000,00  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $36.800.000,00  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $72.427.372,00  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $54.000.000  
· INVERSIÓN TOTAL: $208.227.372,00  

 
SUBPROGRAMA NO. 14.4: RISARALDA EMPRENDE CONTRA LA TRATA DE 
PERSONAS  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $5.092.000,00  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $81.977.379,00  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $100.000.000,00  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4:$65.000.000  
· INVERSIÓN TOTAL: $ 252.069.379  
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· INVERSIÓN TOTAL PROGRAMA 14: $9.585.482.067, 56 
 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 14 
 
· PERSONAS BENEFICIADAS: Toda la población risaraldense (943.401)  
 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  

Durante la vigencia 2016 ʊ 2019 la Secretaría de Gobierno por medio de los 
Organismo de Seguridad y Justi cia a logró disminuir los indicadores de 
criminalidad en un 20% dejando el departamento libre de Grupos Armados 
Organizados y de cultivos ilícitos.  
 
Se realizaron 14 seguimientos departamentales a la implementación del 
nuevo código nacional de policía en l os 14 municipios del Departamento y se 
creó el Consejo Departamental de Seguridad y Convivencia Ciudadana.  
 
Se formuló e implemento uno de los mejores Planes Integrales de Seguridad 
y Convivencia ʊ PISCC; tal como lo resalto el Ministerio del Interior y 
actualmente será incorporado como ejemplo en las guías de formulación de 
los PISCC 2020 - 2023 por  la Dirección de Justicia, Seguridad y Gobierno del 
Departamento Nacional de Planeación ʊ DNP. 
 
Se realizó de forma permanente asesoría técnica en gestión terri torial de la 
seguridad y el orden público, así como el fomento a la convivencia ciudadana 
a las 14 administraciones municipales de Risaralda.  
 
Con una inversión de $6.360.501.332,09  del Fondo de Seguridad Territorial 
FONSET se aprobaron proyectos para el f ortalecimiento de la capacidad de 
los organismos de seguridad y justicia en movilidad, inteligencia e 
investigación criminal con tecnología de punta.  
 
Se logró gestionar más de $1.000.000.000  en la cofinanciación ante el Fondo 
de Seguridad y Convivencia N acional FONSECON de proyectos para el 
fortalecimiento de la movilidad del Departamento de Policía de Risaralda 
DERIS. 
 
Se realizaron los Consejos de Seguridad (Departamental y Metropolitano), 
para la toma de decisiones frente a posibles amenazas de forma p ermanente.  
 
Se realizaron de forma permanente los Comités Territoriales de Orden 
Publico), para atender las necesidades de los organismos de seguridad y 
justicia del departamento de forma permanente.  
 
eā ıāíĚĎœíıĤĠ Ǹ ĘĤıĠíýíĴ ĤĊāıĹí ĎĠĴĹĎĹĻùĎĤĠíĚ ʕ<āıĎí ýā Seguridad dentro de la 
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ùíğĮíģí bĎĴíıíĚýí eāċĻıí Ő āĠ _íœʖ İĻā ĴĤĠespacios de dialogo e 
interacción entre los organismos de seguridad y justicia con la población civil, 
para fortalecer la percepción de seguridad y confianza de la ciudadanía para 
denuncia r, a través de la muestra institucional y oferta de servicios de las 
mismas, entidades y organismos que convergen en temas de seguridad y 
convivencia ciudadana en el territorio.  
 
Se implementó la campaña de fomento a la denuncia y prevención del delito, 
ʕ3Ě İĻā Ěí číùā Ěí Įíċíʖ ĎĠùāĠĹĎōíĠýĤ Ěí ýāĠĻĠùĎí ùĎĻýíýíĠíɦ 
 
eā ĎğĮĚāğāĠĹĥ Ěí ùíğĮíģí ýā ĮıāōāĠùĎĥĠ Ő āýĻùíùĎĥĠ ōĎíĚɡ ʕbĎĴíıíĚýí Ĵā
ğíĠāĘí øĎāĠʖ ĚĤċıíĠýĤ ýĎĴğĎĠĻĎı ĚĤĴ ĎĠýĎùíýĤıāĴ ýā íùùĎýāĠĹíĚĎýíý Ő
mortalidad vial, en 10 municipios del departamento que no  cuentan con 
organismo de tránsito y transporte.  
 
Con el fin promover la convivencia ciudadana, fomentar la denuncia, y 
generar percepción de seguridad a la comunidad, la administración 
departamental, por medio de la Secretaría de Gobierno y la Dirección d e 
comunicaciones, en articulación con los organismos de seguridad y justicia, 
adelantaron campañas publicitas en los diferentes medios de comunicación. 
Entre estas campañas encontramos:  
 

1. Risaralda + Segura  en el 2018, Risaralda se ubicó como uno de los 
dep artamentos con mejor percepción de seguridad del país lo que 
incentivo a mostrar porque Risaralda es Más Segura a través del testimonio 
de los ciudadanos.  

2. A denunciar  campaña liderada por la Policía nacional y la Fiscalía General, 
mediante la cual, cualqui er persona puede radicar una denuncia por medio 
de una plataforma tecnológica.  

3. Con la trata de personas no hay trata  liderada por la Secretaría de gobierno 
y los organismos de seguridad y justicia, mediante la cual se busca 
fomentar la denuncia en contra d e este flagelo.  

4. Yo no pago yo denuncio  Liderada por los organismos de seguridad que 
cuentan con componente Gaula (Ejército y Policía), buscando generar 
conciencia del no pago por delitos relacionados con extorsiones y 
secuestros.  
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· PROGRAMA: 15: GOBERNANZA PARA LA DEMOCRACIA EN UNA RISARALDA 
VERDE Y EMPRENDEDORA 

 
· SUBPROGRAMAS:  
 
· SUBPROGRAMA NO. 15.1: TERRITORIO COMUNAL Y COMUNITARIO. 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $326.684.000  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $368.483.791  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $425 .776.796  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $521.999.999  
· INVERSIÓN TOTAL: $1.642.944.586  
 
· SUBPROGRAMA NO. 15.2: JUSTICIA DE PAZ Y EQUIDAD.  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $28.205.000   
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $39.567.643  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $38.196.600  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $35.957.386  
· INVERSIÓN TOTAL: $141.926.629   
 
· INVERSIÓN TOTAL PROGRAMA 15: $1.784.871.215 
 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 13 MUNICIPIOS SIN PEREIRA  
 
· PERSONAS BENEFICIADA 28.846.  
 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  

 
Se desarrolló  el aplicativo en la web para descargar documentos sin tener 
que desplazarse.  
 
Se logró  la participación de niños entre 7 y 13 años en las juntas infantiles . 
 
Se implementó  la descentralización de la oficina y la atención personalizada 
en los 13 municipios competencia de la Gobernación de Risaralda.  
 
A través de la página web , de la gobernación, las juntas de acción comunal 
pueden descargar las personerías jurídicas, autos de reconocimiento y las 
certificaciones de representación legal de  las JAC.  
 
Se implementó la  ruta de la capacitación comunal en los 13 municipios 
compete ncia de la gobernación en temas como:  Actualización de estatutos , 
ya que según el  diagnóstico  la mayoría de estatutos de las juntas estaban  
obsoletos,  Los estatutos  son importantes porque son la ca rta de navegación 
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de las juntas , Funciones de dignatarios  y rol de cada uno. -  Manejo de libros -  
capacitación sobre elecciones año 2.020 ., capacitación a los comités de 
convivencia y conciliación, capacitación a los comités de emprendimiento.  
 
Mediante convenio marco con la Universidad Andina con los estudiantes de 
último semestre de derecho se brindó  asesoría jurídica y se capacit ó en los 
municipios sobre proyectos y no rmatividad comunal Ley 743 de 2 002, 
Decretos reglamentar ios 890 de 2008 y 2350 de 2003  a más  de 500 
comunales.  
 
Se brindó  apoyo al programa formador de formadores.  
 
Se apoyó  a la Federación Departamental de acción comunal con logística 
para la realización de 2 asambleas.  
 
Se realizó la actualización permanente  de los dignatarios de las JAC.  
 
Se realizó la celebración del día de acción comunal en el año 2.016 donde 
participaron aproximadamente 1100 asistentes.  
 
Se llevaron a cabo las Elecciones Juntas de Acción Comunal Infantil en los 
municipios de Santa Rosa de  Cabal, Pueblo Rico, la Celia, Marsella Apia, 
Santuario Y Guática, donde participaron en promedio 500 niños entre los 7 y 
13 años. 
 
Trabajo conjunto con el Consejo Superior de la Judicatura para lograr que la 
Secretaria Jurídica validara las fechas de elec ción de jueces de paz 
contenidas en los acuerdos municipales de acuerdo con lo dispuesto por el 
fallo 66001- 23- 33- 000 - 2016- 00413- 00  del tribunal de lo contenciosos 
administrativo de Risaralda.  
 
Se logró  que en los 12 municipios donde no existía jueces de p az se 
presentaran acuerdos municipales convocando a elecciones, solo en los 
municipios de Santuario, Apia, Guática  y Mistrató no se realizó  elección ya 
que no se postuló  nadie para el cargo.  
 
Se logró  recopilar la siguiente información correspondiente a si tuación actual 
de la jurisdicción de paz en el Departamento de Risaralda: Municipios del 
Departamento que actualmente tiene Jueces de paz, base de datos de 
Jueces de Paz por Municipio.  
 
Se socializo en todos los Municipios la Ley 497 de 1999 de justicia de  paz.  
 
Coordinación con el Consejo Superior de la Judicatura y la Escuela Judicial 
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Rodrigo Lara Bonilla para capacitar a jueces de paz en ejercicio en el 
Departamento.  
 
Articulación interinstitucional para participar en las jornadas de conciliación 
program adas por el ministerio de justicia.  
 
Conformación y puesta en marcha del Consejo Departamental de 
Participación Ciudadana.  
 
Formulación y ejecución del plan de participación ciudadana 2019. 
 
Socialización de la ley 1757 de 2015. 
 
Cumplimiento de los planes  de acción anuales de la red institucional de 
apoyo a veedurías ciudadanas.  

  
 

· PROGRAMA: 16: DERECHOS HUMANOS, POSACUERDO, RISARALDA 
TERRITORIO DE PAZ 
 

· SUBPROGRAMAS:  

 
SUBPROGRAMA NO. 16.2: NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES FORJADORES DE 
PAZ. 

· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $0   
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $23.000.000  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $53.523.128 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $56.146.123 
· INVERSIÓN TOTAL: $132.669.251 
 
· SUBPROGRAMA NO. 16.3: PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA BASADA EN 

GÉNERO.  

 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $4.363.735  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $40.990.000  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $53.523.128 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $45.307.028  
· INVERSIÓN TOTAL: $144.183.891 
   
SUBPROGRAMA NO. 16.4: PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS 
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HUMANOS DE LAS POBLACIONES PRIORIZADAS. 

· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $29.156.000  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $32.900.000  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $79.637.133 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $71.247.957 
· INVERSIÓN TOTAL $212.941.090 

SUBPROGRAMA NO. 16.5.: RISARALDA DIVERSA LIBRE DE DISCRIMINACIÓN.  

· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $0 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $40.975.020  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $39.999.997  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $34.035.270  
· INVERSIÓN TOTAL: $115.010.287 
 
· INVERSIÓN TOTAL PROGRAMA 16: $604.804.519  
 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 14  

 
· PERSONAS BENEFICIADA 6.322  
 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  
 
Se implementó  ýā Ěí āĴĹıíĹāċĎí ʕbĎĴíıíĚýí KĎøıā ýā tĎĤĚāĠùĎí ùĤĠĹıí Ěí ğĻĘāıʖɡ
con el apoyo de la Fiscalía y la Policía Nacional.  
 
Se promovió en todos los municipios el compromiso que se tiene de la 
existencia en todo el territorio Risaraldense de Comités Municipales de 
Prevención del Delito de Trata de Personas; actualmente 11 municipios tienen 
su Comité municipal de prevención.  
 
Se brindó acompañamiento en las rutas de atención a las organizaciones de 
mujeres en el departamento de Risaralda.  
 
Se adelantaron capacitaciones a las autoridades municipales en cuanto a la 
KāŐ ǲǳǶǸ ýā ǳǱǱǹ ʕPor la cual se dictan las normas de sensibilizaci ón, 
prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las 
ğĻĘāıāĴʖavanzando en las competencias de la ruta de atención de las 
autoridades municipales y los adelantos normativos referente al tema en 
cada municipio.  
 
Se realizaron cuatro F oros de libertad para promover los derechos en temas 
de libertad religiosa, de cultos y conciencia.  
 
Se conformó y se dio apertura al comité departamental de libertad religiosa 



 

Página 53 de 376 
 

y de cultos, con representantes de las diferentes organizaciones fe del 
departa mental.  
 
Por medio del fortalecimiento del sector religioso como constructor de tejido 
social y  aliado estratégico para la administración Departamental, en 
salvaguardar los principios y valores de nuestros niños y  jóvenes cerrando 
cada vez  más la posibi lidad que caigan en la drogadicción, prostitución y 
trata de personas.  
 
Se realizaron  actividades con las familias y jóvenes donde lo principal es la 
concientización de la importancia de creer en un ser supremo, basado en 
rescatar los valores y no permitir  caer en la drogadicción.  
 
Se realizó la ruta de atención a la Comunidad LGTBI en los 14 municipios del 
Departamento.  
 
Se logró  identificar en 14 municipios  del departamento los escenarios de 
riesgos para los niños, niñas y adolescentes frente a la vulnera ción de 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.  
 
Se construyó  el documento identificando por municipios de los escenarios 
de riesgo, escenarios de riesgos para los niños, niñas y adolescentes en el 
departamento de Risaralda.  
 
Por el compromis o de la Administración Departamental, de garantizar el goce 
efectivo de los derechos a la vida, libertad, seguridad e integridad de la 
población, se realizó la actualización de del plan integral de prevención 
departamental:  
 
Como resultado del trabajo de a ctualización del Plan Integral de Protección 
se identificaron los siguientes escenarios de riesgo:  
 
Escenario 1:  afectaciones a los derechos a la vida, libertad y seguridad de los 
líderes y lideresas de organizaciones sociales.  
Escenario 2:  presencia, disp uta y control por la tierra y el territorio, captura 
de economías ilegales (extorciones, prestamistas gota a gota) captura de 
control político.  
Escenario 3:  Afectación de los territorios colectivos por debilidad en 
procesos de consulta previa.  
Escenario 4:  Afectación y vulneración de derechos a poblaciones étnicas, 
NNA, mujeres (Trata), víctimas del conflicto, reintegrados y reincorporados.  
Escenario 5:  Deterioro territorial y social por presencia de minería ilegal, 
fortalecimiento de grupos armados ilegale s por control territorial.  
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· PROGRAMA ǲǸɠ b@e b K/ +UQ K e +UPkQ@/ /3e 3ӢiQ@+ e _ b K
@Q+Kke@UӢN 
 

· SUBPROGRAMAS:  

SUBPROGRAMA NO. 17.1: AFRODESCENDIENTES EN RISARALDA 
AFIRMANDO SUS ESPACIOS.  

· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $52.375.000  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $80.737.512  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3:  $ 60.810.359   
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $80.000.000  
· INVERSIÓN TOTAL: $ $273.922.871  

SUBPROGRAMA 17.2: RISARALDA INTERÉTNICA.  
 

· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $0 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $142.266.022   
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $ 129.959.260  
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $150.000.000  
· INVERSIÓN TOTAL  $422.225.282  

 
· INVERSIÓN TOTAL PROGRAMA 16: $  696.148.153 

 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 14  

 
· PERSONAS BENEFICIADA 32.427 

 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  

 

Se contó con un  personal idóneo para adelantar las actividades 
institucionales requeridas en el proceso indígena, en especial en materia de 
sistemas de información, proyectos, actividades de apoyo administrativo, así 
como la traducción a lengua propia de las actividades que se desarrollen en 
la zona indígena  
 
La Secretaría de Gobierno por medio de los profesionales ha realizado el 
acompañamiento al nuevo órgano directivo de la Asociación de Cabildos 
Indígenas de Risaralda ACIRR, quienes ejercen su mandato por medio del 
Consejo Regional Indígena de Risaralda CRIR, en las reuniones de 
concertación y mesas de trabajo en donde siempre se ha buscado el 
bienestar, protección de su cultura y permanencia en el tiempo de la 
Población Embera Chamí y Katío Asentada en el Departamento .  
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Se realizó la traducción de la información sobre educación superior del 
idioma español a lengua Emberá, y se realizan las respectivas capacitaciones 
a la comunidad indígena sobre las carreras técnicas, tecnólogas, 
profesionales o especializaciones y lo s beneficios que tienen.  
 
Se apoyó a las diferentes Secretarías de Despacho en la implementación de 
acciones dirigidas a la población indígena, se gestionan requerimientos de la 
comunidad ante otras instituciones, y en general se trabaja de forma 
diferenci al a favor de las autoridades y la comunidad indígena, todo esto en 
el Marco de la Gran Minga Nacional.  
 
"Mudaira eberara mukira, werara, kiriasia kofanu kuita panodai baita 
kapuniaka maudeba joma kirujua fanoi wrrana bara".  
 
Se realizaron los encuentros d e ancestralidad del pueblo indígena, 
ýāĠĤğĎĠíýĤ ʕEncuentro Departamental de Risaralda de Autoridades 
@ĠýĐċāĠíĴ ùĤĠ ĮāıĴĮāùĹĎōí ýā ċĂĠāıĤʖɦEl Congreso se realizó en concertación 
con los pueblos indígenas, respetando sus usos, costumbres y autonomía.  
La Sec retaría de Recreación, Deporte y cultura y la Secretaría de Gobierno 
adelantaron los Juegos indígenas de Risaralda anualmente con la 
participación directa de representantes de las 12 comunidades indígenas del 
Departamento y tuvo como propósito el fortaleci miento de la cultura 
ancestral Emberá del Departamento, a través de la práctica cultural de sus 
juegos autóctonos, como lo son la cacería del guatín, la lucha en el lodo, el 
tiro con arco, entre otros.  

Se realizaron 4 Consultivas de Comunidades Negras, con  recursos 
económicos de la administración departamental  

Las Secretarías de Gobierno y de Deportes, Recreación y Cultura, lograron la  
realización de los VI, VII, VIII Y  IX Juegos Afro risaraldenses, para el 
fortalecimiento de la cultura ancestral Afro en Risaralda.  

Se dictaron talleres formativos sobre la ley 70 de 1993 y la realidad 
afrocolombiana en los municipios de Pueblo Rico, la Virginia, Dosquebradas 
y Pereira.  

Se realizaron asesorías jurídicas en temas relacionados con la ley 70 de 1993, 
a los repr esentantes de los Consejos Comunitarios de Santa Cecilia y Piedras 
Bachichi, líderes de organizaciones afros, que representan los intereses de la 
Comunidad Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenquera, residentes en 
Risaralda. De igual forma, s e acompañó las  sesiones de la Mesa Técnica 
Departamental de Concertación de las Políticas Públicas con los Pueblos y 
Organizaciones Indígenas de Risaralda.  
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CAPITAL ECONÓMICO 
 
· PROGRAMA: No. 23 DESARROLLO TERRITORIAL PARA LA PAZ, EL POS-

ACUERDO Y LA COMPETITIVIDAD 
 
· SUBPROGRAMA: No. 23.1 ENCADENAMIENTOS PRODUCTIVOS PARA LA 

COMPETITIVIDAD 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $406.250.000  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $1.209.093.000  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $3.316.919.271 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $1.095.400.000  
 
· INVERSIÓN OTRAS ENTIDADES AÑO 1: $7.141.204.000 
 
· INVERSIÓN OTRAS ENTIDADES AÑO 2: $7.393.902.000  
 
· INVERSIÓN TOTAL:  $ 20.562.768.271 
 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 14  

 
· PERSONAS BENEFICIADAS: 6.061 
 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  
 
AÑO 2016: 

Los logros alcanzados en esta gestión de encadenamientos productivos para 
la competitividad fueron los siguientes, donde se ejecutaron $ 406.250.000:  
1. Se cofinancio las siguientes ferias: Exposición nacional de orquídeas, 

festival de la carne, feria de saberes y experiencias en sábila, que tuvo 
como propósito la promoción de estos productos a nivel nacional, 
departamental y municipal. Estos eventos tuvieron un valor de              $ 
25.000.000.  

2. Se co financiaron nueve (9) proyectos de alianzas productivas, para las 
líneas productivas de cacao, fresa, plátano, aguacate hass y café especial, 
que benefician a 639 familias y 697.4 hectáreas. El valor total de las 
alianzas es de $ 7.469.704.000, de los cual es el Departamento aportó $ 
328.500.000, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural                           $  
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3.008.128.000 y el resto $ 4.133.076.000, serán aportados por los 
municipios y entidades del sector agropecuario.  

3. Se ejecutó un (1) proyect o piscícola, por un valor de $ 40.750.000, que 
øāĠāĊĎùĎĥ í ǳǱǱ ĊíğĎĚĎíĴ ýā ǲǳ ğĻĠĎùĎĮĎĤĴɡ ùĤĠ āĚ ĮıĤŐāùĹĤ ʕ ýİĻĎĴĎùĎĥĠ
de alevinos y alimento balanceado, como apoyo al encadenamiento 
productivo piscícola. Con este proyecto se entregaron 50.000 alevinos, 
3.000 kilogramos de concentrado de iniciación y 11.000 kilogramos de 
concentrado de levante. Los municipios beneficiados son: Santa Rosa de 
Cabal, Dosquebradas, Marsella, Balboa, la Celia, Santuario, Apia, Pueblo 
Rico, Belén de Umbría, Mistrató, Guática y Qu inchía.  

4. Se adquirió un kit de ensilaje compuesto por maquina ensiladora 
neumática y maquina pica pasto para apoyar las asociaciones de 
ganaderos en la conservación de forraje, por un valor de $ 12.000.000.  

 
AÑO 2017: 
 
Los logros alcanzados fueron ejecutado s con $ 1.209.093.000 con las 
siguientes actividades:  
 
1.  Se implementaron 10 nuevas alianzas productivas, para las líneas de 

cacao, aguacate, apícola, mora y plátano, con una cobertura de 448 
hectáreas. El valor total fue de $ 7.633.902.000, de los cuales el  
Departamento aportó $ 240.000.000 y el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural $ 3.035.077.000 y el resto, $ 4.358.825.000 fueron 
aportados por los municipios, productores y entidades del sector 
agropecuario, 460 familias se beneficiadas.  

2. Se realizó el suministro, instalación y puesta en funcionamiento de un 
módulo de producción de Tilapia en geomembranas en el Municipio de 
Santuario. $46.772.960.  

3. Se realizó la adquisición de kits para el manejo agronómico del cultivo 
del plátano como apoyo a las asoc iaciones de productores. $39.024.000.  

4. Adquisición de una maquina descremadora de leche para el 
fortalecimiento de la agroindustria de la cadena láctea. $24.930.500.  

5. Se realizó apoyo a los proyectos elegidos por la comunidad en el 
municipio de Belén de Umbr ía en el desarrollo de las votaciones del 
proceso de presupuesto participativo. $9.711.788.  

6. Se realizó la adquisición de agro insumos para la implementación de las 
buenas prácticas agrícolas y pecuarias (BPA - BPP), para el fortalecimiento 
de las cadenas pro ductivas, por un valor de $ 779.742.594.  



 

Página 59 de 376 
 

7. Se realizó la adquisición de un kit de ensilaje para apoyar las asociaciones 
de productores ganaderos en la conservación de forraje $ 22.000.000  

8. Se realizó la adquisición de aves de postura y alimento concentrado pa ra 
la implementación de un programa social de seguridad alimentaria avícola 
por un valor de $46.911.000.  

 
AÑO 2018: 
 
Los logros alcanzados fueron ejecutados con $ 3.316.919.271 con las 
siguientes actividades : 
 
1. Proyectos pedagógicos productivos para el forta lecimiento de las 

instituciones educativas agropecuarias o con ofertas educativas 
agropecuarias y/o agroindustriales del Departamento de Risaralda: Se 
brindó apoyo financiero por $71.666.667, para la ejecución de nueve (9) 
Proyectos Pedagógicos Productivos  para el Fortalecimiento de las 
Instituciones Educativas Agropecuarias o con ofertas educativas 
agropecuarias y/o agroindustriales del Departamento de Risaralda, para 
fomentar la permanencia en el campo, con 741 jóvenes beneficiados. Las 
instituciones educ ativas beneficiadas son: San Clemente (Guática), 2) 
Patio bonito (La Celia), 3) Instituto Agrícola Marsella, 4) Alto cauca. 
(Marsella), 5) Institución Educativa Instituto Mistrató, 6) Institución 
Educativa La Inmaculada (Mistrató), 7) Institución Educativa  
Agroambiental PIO XII, 8) Instituto Educativo Intercultural Dokabú (Pueblo 
Rico), 9) Núcleo escolar rural (Quinchia). 760 personas beneficiadas.  

2. Se apoyó a las asociaciones de productores, con la adquisición de equipos 
de aspersión para el fortalecimiento  de las Buenas Prácticas 
Agropecuarias en el Departamento de Risaralda, por un valor de $ 
145.372.704, que beneficia a 381 productores de los municipios del 
Departamento, para las líneas productivas de ganadería, porcinos, peces, 
huerta y escuelas agroecol ógicas. En los siguientes municipios de Apia, 
Balboa, Belén de Umbría, Dosquebradas, Guática, La Celia, La Virginia, 
Marsella, Mistrató, Pueblo Rico, Quinchia, Santa Rosa de Cabal, Santuario. 
381 personas beneficiadas.  

3. Se apoyó a la seguridad alimentaria, con la adquisición de alevinos y 
alimento balanceado para apoyar el renglón piscícola en el Departamento 
de Risaralda, con una inversión de $66.722.505, se beneficiaron 310 
productores, con un total de 93.000 alevinos de tilapia roja y plateada 
(300 alevin os por productor), con su respetivo concentrado (concentrado 
de inicio y levante).  
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4. Se apoyó a la Asociación de piscicultores del Municipio de la Celia con el 
suministro de un fotovoltaico para  la alimentación eléctrica del sistema 
de control de aireación a rtificial de la asociación de piscicultores de la 
Celia, con una inversión de $27.024.900, se beneficiaron 20 pr oductores 
piscícolas.  

5. Se apoyó asociaciones de productores en Pueblo Rico, Dosquebradas, la 
Virginia, Pereira, Santuario, Apía, Balboa, Guática,  Quinchia, Santa Rosa de 
Cabal, Belén de Umbría, Dosquebradas, Mistrató, Pereira, Pueblo Rico, 
Quinchia, la Celia, la Virginia, Marsella y Santuario, con el suministro de 
guadañas para proyectos productivos, con una inversión de $118.448.515, 
se beneficiar on 40 productores agropecuarios.  

6. Se apoyó asociaciones de productores en Pueblo Rico, Dosquebradas, la 
Virginia, Pereira, Santuario, Apía, Balboa, Guática, Quinchia, Santa Rosa de 
Cabal, Belén de Umbría, Mistrató, Pereira, la Celia y Marsella, con 
Adquisic ión de Agroinsumos para la implementación de buenas prácticas 
agropecuarias para el fortalecimiento de las cadenas productivas 
priorizadas por el Departamento de Risaralda, con una inversión de 
$670.700.969, se beneficiaron 426 familias rurales.  

7. Se apoyó a sociaciones de productores en Guática, Belén de Umbría, 
Pueblo Rico, Santuario y Dosquebradas, con el suministro de materiales 
de ferretería para el fortalecimiento de proyectos productivos, con una 
inversión de $160.000.000, se beneficiaron 200 productore s 
agropecuarios.  

8. Se apoyó la asociación de productores de cafés especiales del municipio 
de Apía, con el suministro de zarandas para la clasificación del grano de 
café en el proceso de beneficio y post cosecha para Fortalecer los 
productores agropecuarios,  con una inversión de $162.880.536, se 
beneficiaron 156 productores agropecuarios.  

9. Se apoyó las asociaciones de productores de caña panelera de los 
municipios de Pueblo Rico y Quinchia, con el suministro de sistemas de 
potabilización de agua para fortaleci miento del sector panelero, con una 
inversión de $47.112.100, se beneficiaron 7 productores agropecuarios.  

10. Se apoyó con una inversión de $20.000.000 la participación en la feria 
Expo trópica 2018, de pequeños y medianos productores de la 
floricultura, como  mecanismo de fortalecimiento de la cadena productiva  

11. Se apoyó las asociaciones de productores de ganadería y porcicultura de 
los municipios de Apía, Balboa, Belén de Umbría, Dosquebradas, Guática, 
la Celia, la Virginia, Marsella, Mistrató, Pueblo Rico, Qu inchia, Santa Rosa 
de Cabal y Santuario, con el suministro de medicamentos de uso 
veterinario para apoyar los productores pecuarios del departamento de 



 

Página 61 de 376 
 

Risaralda, con una inversión de $9.997.925, se beneficiaron 250 
productores pecuarios.  

12.  Se realizó el pa go de la conciliación prejudicial del Contrato 1362 de 12 
de noviembre de 2015 por un valor de $1.730.117.950  

 
AÑO 2019: 

Los logros alcanzados fueron ejecutados con $  1.095.400.000 con las 
siguientes actividades : 
 
1. Se realizó el fortalecimiento de la cadena  de mora, mediante la entrega 

de 4.184 canastillas a 6 Asociaciones, beneficiando a 153 productores del 
departamento, con una inversión de $63.000.000  

2. Se realizó el fortalecimiento de los mercados campesinos, establecidos 
en los catorce (14) municipios del  Departamento de Risaralda, en los 
cuales participan las familias rurales a través de asociaciones 
agropecuarias, generan acciones integrales de mercadeo y 
comercialización, que permiten el fortalecimiento y sostenibilidad del 
pequeño productor en el campo , impactando a 110 asociaciones en los 
municipios de Pereira, Dosquebradas, Santa Rosa, Marsella, La Virginia, 
Balboa, La Celia, Pueblo Rico, Belén de Umbría, Mistrató, Guática, 
Quinchía, Apia, Santuario  

3. el mejoramiento de la infraestructura de los trapich es, lo cual mejorara 
el rendimiento de las moliendas, cumpliendo con las normas sanitarias 
vigentes al igual que el mejoramiento de los parámetros de calidad que 
conllevan a que cada día el producto sea más competitivo. En total se 
beneficiarán 34 trapiche s paneleros comunitarios que dentro de su 
población total se encuentran 479 familias, en los municipios de 
Quinchía, Guática, Pueblo Rico, Mistrató y Belén de Umbría.  

4. Fortalecimiento de la cadena porcícola mediante la instalación 28 
biodigestores para cont ribuir al desarrollo económico y ambiental de 28 
familias campesinas vinculadas a las asociaciones de porcicultores en 8 
municipios del Departamento de Risaralda.  

5. Fortalecimiento de los encadenamientos productivos mediante el 
suministro    e instalación de  sistemas de tratamiento de aguas residuales 
en el área rural de Risaralda, para el mejoramiento de la producción 
agropecuaria e implementación de acciones ambientales, con una 
inversión de $11.028.548.  

6. Fortalecimiento de la asociación de productores porcí colas de Marsella 
ʕ_Ub eP bʖ í ĹıíōĂĴ ýā Ěí āĠĹıāċí ýā āİĻĎĮĤĴ Įíıí Ěí āĚíøĤıíùĎĥĠ Ő
producción de concentrado para cerdos, beneficiando a 25 productores 
porcícolas.  
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7. Se realizó el Suministro de tutores plásticos fabricados con envases 
de agroquímicos, requ eridas para el establecimiento de sistemas de 
tutorado alternativo en unidades productivas agropecuarias, con una 
inversión de $19.411.321  

 
 

· DIFICULTADES QUE SE HAN ENFRENTADO Y CÓMO SE HAN RESUELTO: 
 
1. La baja asignación presupuestal, no permite que se pued an ejecutar 

programas o proyectos que le apunten a un mayor apoyo a los 
encadenamientos productivos del Departamento, además de las 
limitaciones normativas para la estructuración jurídica de los proyectos, 
por lo que desde la Secretaria se ha buscado cofin anciar con otras 
entidades del orden departamental o nacional para lograr mayores 
inversiones.  

2. Falta de capacidad humana de la secretaria para llevar a cabo los 
procesos de supervisión e interventoría de los procesos contractuales.  

 
 
 
· PROGRAMA: No. 23 DESARROLLO TERRITORIAL PARA LA PAZ, EL POS-

ACUERDO Y LA COMPETITIVIDAD 
 
· SUBPROGRAMA: No. 23.2 CADENA DE CAFÉS ESPECIALES: DIVERSIDAD 

DE PERFILES 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $170.000.000  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $498.514.740  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $491.441.111 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $428.895.807  
 
· INVERSIÓN OTRAS ENTIDADES AÑO 1: $169.130.000 
 
· INVERSIÓN OTRAS ENTIDADES AÑO 2: $541.500.000  
 
· INVERSIÓN OTRAS ENTIDADES AÑO 3: $619.752.758  
 
· INVERSIÓN OTRAS ENTIDADES AÑO 4: $175.084.901  
 
· INVERSIÓN TOTAL: $ 3.094.319.317 
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· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 14  
 
· PERSONAS BENEFICIADAS: 5.194 
 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  
 

AÑO 2016: 

Los logros alcanzados donde se ejecutó un valor de $ 170.000.000 con las 

siguientes actividades:  

1. Con la a nterior inversión se fortalecieron de 3.500 caficultores del 
Departamento de Risaralda, beneficiados con el convenio entre el Comité 
Departamental de cafeteros, el Departamento y los municipios, cuyo 
propósito fue el mejoramiento de infraestructura de bene ficio húmedo y 
seco (117 secadores solares de café, 80 máquinas despulpadoras y 12 
módulos semi integrados), fortalecimiento del laboratorio de cafés 
especiales en el Municipio de Belén de Umbría, caracterización de 156 
caficultores sobre de la oferta de c afés especiales en dos asociaciones 
del Departamento, establecimiento de un huerto frutal familiar y la 
generación de resultados análisis de suelos, mediante mapas 
colorimétricos utilizando tecnología satelital para 10.318 hectáreas y 
promocionar los cafés  especiales en el Departamento.  

2. Para lo anterior, el Comité Departamental de Cafeteros aportó $ 
122.130.000 y los municipios de La Celia, Guática y Marsella $ 47.000.000, 
el Departamento de Risaralda $ 170.000.000 del subprograma 23.2, más 
$ 80.000.000 de l subprograma 23.3), para un total ejecutado de $ 
419.130.000. 

 

AÑO 2017: 

1. Se realizó un contrato para desarrollar una estrategia de negocios en la 
línea de cafés especiales, por un valor $ 26.734.680.  

2. Se dio apoyo a la asociación de productores de café man antial del 
Municipio de Dosquebradas, por un valor de $ 5.000.000, en el desarrollo 
del congreso de jóvenes cafeteros.  

3. Se realizó convenio con el comité de cafeteros de Risaralda, con el fin de 
aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros orient ados al 
desarrollo de estrategias para el mejoramiento de la productividad y 
fortalecimiento de los Caficultores del Departamento.  
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AÑO 2018: 
 
1. Se ejecutaron $1.077.047.746 para el fortalecimiento de la cadena de 

cafés especiales de los 14 municipios ʊdive rsidad de perfiles, de los 
cuales la Secretaría de Desarrollo Económico aportó la suma de 
$100.000.000, la Secretaría de Desarrollo Agropecuario $457.294.988 y el 
Comité Departamental de Cafeteros $519.752.758 a través de un convenio 
con la Federación Naci onal de Cafeteros (Comité Departamental de 
Cafeteros), para el desarrollo de estrategias para mejorar la productividad 
y calidad del café,  incentivar la diversificación agropecuaria, tales como 
mejoramiento de infraestructura de secado (317 marquesinas), 
capacitaciones, dotación de 2 laboratorios de catación (compra de 
equipos y materiales para dotar dos laboratorios de cafés especiales de 
las Asociaciones de productores de café ASORROSA del Municipio de 
Santa Rosa y ENTREVERDES del municipio de Pereira , suministro de 
insumos y promoción del consumo de café.  

2. Además, se realizó un contrato de prestación de servicios profesionales 
para la asesoría y asistencia técnica para apoyar a las asociaciones de 
pequeños y medianos de la línea de Cafés Especiales, por un valor de 
$34.146.230.  

 
AÑO 2019: 
 
1. Fortalecimiento de la infraestructura con la entrega de módulos semi -

integrados en 162 fincas cafeteras de 13 municipios y la entrega de un 
módulo integrado a la Asociación Asomanantial en Dosquebradas.  

2. Fortalecimiento de la infraestructura con la entrega de marquesinas en 
117 fincas cafeteras de 13 municipios.  

3. Fortalecimiento mediante capacitación en el mejoramiento de las 
competencias productivas en los 13 municipios del Departamento.  

 
· DIFICULTADES QUE SE HAN ENFRENTADO Y CÓMO SE HAN RESUELTO: 

 
La baja asignación presupuestal, no permite que se puedan ejecutar 
programas o proyectos que le apunten a un mayor apoyo al sector caficultor 
del Departamento, además de las limitaciones normativas para la 
estructuración jurídica  de los procesos, por lo que desde la Secretaria se ha 
buscado aunar esfuerzos con el Comité Departamental de Cafeteros.  
 
 
 
· PROGRAMA: No. 23 DESARROLLO TERRITORIAL PARA LA PAZ, EL POS-

ACUERDO Y LA COMPETITIVIDAD 
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· SUBPROGRAMA: No. 23.3 EXTENSIÓN RURAL Y TIC PARA LA 
COMPETITIVIDAD 

 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $ 771.677.000 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $ 847.743.511 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $ 1.619.047.568  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $ 1.193.201.176 
 
· INVERSIÓN TOTAL: $ 4.455.089.744  
 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 14  
 
· PERSONAS BENEFICIADAS: 2.400 
 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  
 
AÑO 2016:  
 
Los logros alcanzados se ejecutaron con una inversión de $ 771.677.000 con 
las siguientes actividades:  
 
1. 3Ġ āĚ ĮıĎğāı ĮıĤŐāùĹĤ ʕ<ĤıĹíĚāùĎğĎāĠĹĤdel servicio de asistencia técnica 

y del sistema de ciencia, tecnología e innovación del sector agropecuario, 
se ejecutaron $ 578.450.000.  

2. La primera actividad fue la contratación de profesionales de diferentes 
disciplinas, por un valor de $ 558.500.000,  para apoyar la asistencia 
técnica agropecuaria municipal, quienes fortalecieron 600 productores 
del sector agropecuario, beneficiados con actividades de capacitación y 
asistencia técnica dirigida a asociaciones de productores legalmente 
constituidas, en cu mplimiento del principio de complementariedad de la 
acción municipal, con acompañamiento a las juntas directivas en 
aspectos contables, financiera, jurídica, asociatividad, cambio climático y 
aspectos técnicos en el manejo de sus predios.  

 
3. Se resalta el ap oyo técnico a seis (6) renglones productivos que fueron 

beneficiados con la asesoría en POES (Procedimientos Operativos 
Estandarizados de Saneamiento), junto con BPF (Buenas Prácticas de 
Fabricación) y BPM (buenas prácticas de manufactura), manipulación de  
alimentos y capacitación en la organización documental, importante para 
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que puedan obtener los registros INVIMA. Los renglones beneficiados son 
piscicultura, apicultura, sábila, lácteos, cárnicos y plátano.  

4. Con este subprograma, se ejecutó también un proy ecto de ciencia y 
tecnología en el Municipio de Belén de Umbría, de fortalecimiento de la 
Platanicultores, con el montaje de un vivero certificado de material 
vegetal de plátano invitro, realizado con la Universidad Tecnológica de 
Pereira (laboratorio de b iotecnología vegetal), por un valor de $ 
15.000.000, donde se seleccionaron 700 rizomas de plátano dominico y 
dominico hartón y se capacitaron 12 productores beneficiados.  

5. Por último, se ejecutaron $ 4.950.000, destinados a la compra de 
papelería e insumos  requeridos para las diferentes actividades de la 
Secretaría, para el cumplimiento de las labores de asistencia técnica.  

6. 3Ġ āĚ ĴāċĻĠýĤ ĮıĤŐāùĹĤɠ ʕPāĘĤıíğĎāĠĹĤ ýā Ěí ùíĮíùĎýíý ĹĂùĠĎùí ĤĮāıíĹĎōí
ýāĚ ĴĎĴĹāğí ýā ĮĚíĠāíùĎĥĠ íċıĤĮāùĻíıĎíʖɡ Ĵā āĘāùĻĹíıĤĠ ʯ ǲǺǴɦǳǳ7.000, 
Įíıí ýíı ùĻğĮĚĎğĎāĠĹĤ í Ěí ğāĹí ýā ĮıĤýĻùĹĤ ʕğíĠĹāĠāı íùĹĻíĚĎœíýĤĴ
tres (3) sistemas de información del sector agropecuario. Para esta meta 
se dio cumplimiento a la actualización de registro de productores 
agropecuarios y la georeferenciación de la actividad piscícola ($ 
54.946.000), como apoyo a las Evaluaciones Agropecuarias Municipales, 
así como a la actualización de los costos de producción de 24 renglones 
agropecuarios ($6.000.000).  

7. Se complementaron los sistemas de información con el seguimient o, 
asesoría para la implementación de la plataforma B2B Risaralda Vive 
Digital, para la línea de plátano ($ 6.868.000) y la realización del proyecto 
de agricultura por sitio - PINSAT ($ 80.000.000), con el comité de 
Cafeteros, el cual incluye al análisis de suelos con tecnología satelital 
(mapas colorimétricos para 10.318 hectáreas) . Por último, se destinaron $ 
29.695.000 para actividades de publicaciones, fotocopias y logística y $ 
15.718.000 para contratación de personal para apoyar labores 
administrativas.  

 
AÑO 2017: 
 
Los logros alcanzados se ejecutaron con un presupuesto de $847.743.511 con 
las siguientes actividades:  
 
1. 3Ġ āĚ ĮıĎğāı ĮıĤŐāùĹĤ ʕ<ĤıĹíĚāùĎğĎāĠĹĤ ýāĚ ĴāıōĎùĎĤ ýā íĴĎĴĹāĠùĎí ĹĂùĠĎùí

y del sistema de ciencia, tecnología e innovación del sector agro pecuario, 
se comprometieron $ 444.840.778, para la contratación de profesionales 
de diferentes disciplinas,  para apoyar la asistencia técnica agropecuaria 
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municipal, que beneficiarán a  600 productores del sector agropecuario, 
con actividades de capacitac ión y asistencia técnica dirigida a 
asociaciones de productores legalmente constituidas, en cumplimiento 
del principio de complementariedad de la acción municipal, con 
acompañamiento a las juntas directivas en aspectos contables, 
financiera, jurídica, asoc iatividad, cambio climático y aspectos técnicos 
en el manejo de sus predios.  

 
2. 3Ġ āĚ ĴāċĻĠýĤ ĮıĤŐāùĹĤɠ ʕPāĘĤıíğĎāĠĹĤ ýā Ěí ùíĮíùĎýíý ĹĂùĠĎùí ĤĮāıíĹĎōí
ýāĚ ĴĎĴĹāğí ýā ĮĚíĠāíùĎĥĠ íċıĤĮāùĻíıĎíʖɡ Ĵā ùĤğĮıĤğāĹĎāıĤĠ ʯ
261.477.184, con la contratación de personal profesional y administrativo, 
como apoyo a los procesos de la Secretaría, como contratación, asesoría 
contable a las asociaciones de productores, el seguimiento al sistema de 
calidad y al Plan de Acción, actualización de los sistemas de información 
y adqui sición de Harward y Softward para la renovación tecnológica 
requerida en la Secretaria.   

3. Se realizaron las Evaluaciones Agropecuarias Municipales 
correspondientes al año 2016 y año 2017, acorde a las directrices emitidas 
por el Ministerio de Agricultura y  Desarrollo Rural,  con el objetivo de 
actualizar las cifras estadísticas del sector agropecuario, en lo 
concerniente a área, producción, rendimiento y precios al productor de 
los principales renglones agrícolas e inventario de especies pecuarias.  

4. En resum en, según las Evaluaciones Agropecuarias Municipales 2016 -  
2017, la superficie dedicada al sector agropecuario fue de 150.656 
hectáreas y al analizar los últimos diez (10) años, esta cifra decreció un 
7.6% (9.027 hectáreas de menos), en razón al decrecimi ento en los 
cultivos permanentes, principalmente café, determinado por la 
disminución del área cafetera, como resultado de los programas de 
eliminación de cafetales en zonas marginales implementado por el 
Comité Departamental de Cafeteros, la eliminación d e área de pastos por 
cambio de uso del suelo y los procesos de urbanización en los municipios 
de Pereira y Dosquebradas, sumado a los fenómenos climáticos de los 
últimos años, que limitó la siembra de cultivos.  

AÑO 2018: 
 
Los logros alcanzados se ejecutar on con un presupuesto de $1.619.047.568 
con las siguientes actividades:  
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1. Se apoyó  el servicio de asistencia técnica y/o extensión agropecuaria con 
técnicos y profesionales, como apoyo a los procesos de 
complementariedad de la extensión rural que prestan lo s municipios con 
enfoque en buenas prácticas agropecuarias, piscícolas, de manufactura y 
ambientales, actividad que se viene ejecutando con 59 personas de 
diferentes disciplinas, orientado al desarrollo de actividades tendientes a 
promover el desarrollo ag ropecuario, con una inversión de $1.183.496.599.  

2. Se mejoró la capacidad técnica y operativa del Sistema de Planeación 
Agropecuaria, para lo cual se ejecutaron $435.550.969, con la 
contratación de profesionales de diferentes disciplinas,  para apoyar la 
asistencia técnica agropecuaria municipal, con actividades de 
capacitación y asistencia técnica dirigida a asociaciones de productores 
legalmente constituidas, en cumplimiento del principio de 
complementariedad de la acción municipal, con acompañamiento a la s 
juntas directivas en aspectos contables, financiera, jurídica, asociatividad, 
agroindustria, cambio climático y aspectos técnicos en el manejo de sus 
predios (Buenas Prácticas Agropecuarias -  BPA) y la actualización de los 
sistemas de información del sec tor agropecuario ( Evaluaciones 
Agropecuarias y costos de producción).  

AÑO 2019:  
 
Los logros alcanzados se ejecutaron con un presupuesto de $1.193.201.176 
con las siguientes actividades:  

 
1. Se apoyó  el servicio de asistencia técnica y/o extensión agropecuar ia 

con técnicos y profesionales, como apoyo a los procesos de 
complementariedad de la extensión rural que prestan los municipios 
con enfoque en buenas prácticas agropecuarias, piscícolas, de 
manufactura y ambientales, actividad que se viene ejecutando con 58 
técnicos de diferentes disciplinas, orientado al desarrollo de 
actividades tendientes a promover el desarrollo agropecuario, con una 
inversión de $797.524.302  

2. Se mejoró la capacidad técnica y operativa del Sistema de Planeación 
Agropecuaria, para lo cu al se ejecutaron $395.676.874, con la 
contratación de profesionales de diferentes disciplinas,  para apoyar la 
asistencia técnica agropecuaria municipal, con actividades de 
capacitación y asistencia técnica dirigida a asociaciones de 
productores legalmente  constituidas, en cumplimiento del principio de 
complementariedad de la acción municipal, con acompañamiento a las 
juntas directivas en aspectos contables, financiera, jurídica, 
asociatividad, agroindustria, cambio climático y aspectos técnicos en 
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el manej o de sus predios (Buenas Prácticas Agropecuarias -  BPA) y la 
actualización de los sistemas de información del sector agropecuario ( 
Evaluaciones Agropecuarias y costos de producción).  

 
· DIFICULTADES QUE SE HAN ENFRENTADO Y CÓMO SE HAN RESUELTO: 

 
1. La baja asi gnación presupuestal, no permite que se puedan ejecutar 

programas o proyectos que le apunten a un mayor apoyo en la 
prestación del servicio de asistencia técnica complementaria, las 
limitaciones normativas y la estructuración jurídica de los contratos.  

2. Falta de capacidad humana de la secretaria para llevar a cabo los 
procesos de supervisión de los procesos contractuales.  

 
 
· PROGRAMA: No. 23 DESARROLLO TERRITORIAL PARA LA PAZ, EL POS-
ACUERDO Y LA COMPETITIVIDAD 
 
· SUBPROGRAMA: No. 23.4 SANIDAD AGROPECUARIA PARA LA 
PRODUCTIVIDAD 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $ 189.314.000 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $ 106.633.917 

 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $ 311.862.638 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $ 379.753.514  
 
· INVERSIÓN TOTAL: $ 987.564.069  
 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 14 MUNICIPIOS 

 
· PERSONAS BENEFICIADAS: 4.2018 usuarios  
 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  

 
AÑO 2016: 
 
Los logros alcanzados se ejecutaron con un presupuesto de $ 183.082.942.33, 
con las siguientes actividades:  
 



 

Página 70 de 376 
 

1. Se comprometieron $ 102.959 .005.33 con la contratación de personal 
profesional y administrativo para la operatividad del Centro Integral de 
Diagnóstico Agropecuario de Risaralda -  CIDAR. 

2. Se ejecutaron $ 80.123.937 en compra de reactivos, equipos y calibración.  
3. 13 predios fueron bene ficiados con el programa de buenas prácticas 

agropecuarias (BPA) en los municipios de Dosquebradas, Pereira y Santa 
Rosa de Cabal, para lo cual el CIDAR participó con el apoyo en pre 
auditorías y asesoría en la presentación de la documentación exigida por 
el ICA, para que dichos predios obtengan la certificación por la entidad 
competente.  

4. 953 productores agropecuarios fueron atendidos en los cinco (5) 
laboratorios del CIDAR (veterinario, zoonosis, suelos y aguas). Los 
recursos fueron destinados a la contrat ación de personal profesional para 
la operatividad del CIDAR.  

5. Se participó ante el ICA en una convocatoria pública y se logró certificar 
el CIDAR como Laboratorio Autorizado para el Diagnóstico de la 
Brucelosis bovina, quedando entre los 6 únicos laborator ios en el país y 
el único del sector público, formalizado mediante el convenio CN - No.064 -
2016 suscrito entre la Gobernación de Risaralda y el Instituto Colombiano 
Agropecuario ʊ ICA. 

 
AÑO 2017: 
 
Los logros alcanzados se ejecutaron con un presupuesto de $20 2.541.920, 
con las siguientes actividades  
1. Se comprometieron $ 162.777.420 para la contratación de personal 

administrativo y profesional para la operatividad del Centro de 
Diagnóstico Integral ʊ CIDAR. 

2. Se asesoran 84 predios para la certificación como Hatos  libre de brúcela 
y tuberculosis, mediante la contratación a un organismo de inspección, 
certificado por el ICA, valor de la inversión $38.920.000.  

3. Se realizó auditoría externa de seguimiento, al convenio CN - No.064 - 2016 
suscrito entre la Gobernación de Ris aralda y el Instituto Colombiano 
Agropecuario ʊ ICA. 

AÑO 2018:  
 
Los logros alcanzados se ejecutaron con un presupuesto de $311.862.638 con 
las siguientes actividades:  
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1. Se atendieron 1.349 usuarios al 31 de diciembre de 2018, con la recepción 
de 3.037 mues tras (10.272 análisis de laboratorio) en los laboratorios de: 
veterinaria, anemia infecciosa, suelos, brucella, aguas y muestras exentas. 
Para ello se invirtieron $311.862.638 para la contratación de 9 
profesionales y técnicos, compra de reactivos, manteni miento y 
calibración de equipos y compra de equipos de laboratorio.  

2. Además, se realizó un contrato de prestación de servicios profesionales 
como apoyo a las Buenas Practicas Agropecuarias, por un valor de 
$22.172.808.  

 
AÑO 2019: 
 
Los logros alcanzados se e jecutaron con un presupuesto de $379.753.514  con 
las siguientes actividades:  
1. Se han atendido 660  usuarios al 30 de octubre de 2019, con la recepción 

de 3.280 muestras (5.425 análisis de laboratorio) en los laboratorios de: 
veterinaria, anemia infecciosa, s uelos, brucella, aguas y muestras exentas.  

2. El CIDAR cuenta con el Registro del Laboratorio de Diagnóstico 
Veterinario ante el ICA.  

3. El CIDAR hace parte de la Red Epidemiológica Nacional de Vigilancia de 
Sanidad Animal y realiza reportes que son enviados a l a Organización 
Mundial de Sanidad Animal -  OIE. 

4. En el Sistema de Autorización en la protección a la producción 
Agropecuaria  del ICA, el CIDAR está acreditado en sus dos modalidades: 
1) Como CIDAR Laboratorio Autorizado para el Diagnóstico de la 
Brucelosis  en las especies bovina, bufalina, caprina, ovina, equina, porcina 
y como resultado de la auditoria externa realizada este año por el ICA 
Bogotá se logra una prórroga del Convenio No.064 - 2016  hasta agosto del 
año 2021 y 2) Cumpliendo con la Resolución No.  13170 del 27/09/2016, se 
logró acreditar el CIDAR y a su personal técnico ante el ICA Bogotá con 
el Registro como Organismo de Inspección Autorizado de Brucelosis y 
como CIDAR ʊ Organismo de Inspección Autorizado de Tuberculosis 
bovina.  
Estas certificaci ones nos permiten adelantar el proceso de certificación, 
recertificación como Predio Libre de estas dos enfermedades, toma de 
muestras de los animales, vacunación, saneamiento y movilización de 
animales ejecutando las actividades en el Programa Nacional de  
Prevención, Control y Erradicación de la Brucelosis en las producciones 
bovina, bufalina, caprina, ovina, equina, porcina y el Programa Nacional 
de Prevención, Control y Erradicación de la Tuberculosis bovina. Se 
recalca que la Gobernación de Risaralda es  la única gobernación del país 
que cuenta con un laboratorio de diagnóstico agropecuario y acreditado 
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ante el ICA con implementación de las Normas ISO 17025 y estamos 
inscritos ante el ICA Bogotá y en espera de la auditoria para el Registro 
de Reconocimien to como Laboratorio de Diagnóstico Agropecuario dando 
cumplimiento a la Resolución ICA No. 3823 del 2013.  

 
· DIFICULTADES QUE SE HAN ENFRENTADO Y CÓMO SE HAN RESUELTO: 
 
1. Bajo presupuesto, no se cuenta con los recursos suficientes para la 

potencialización del CIDAR con equipos de última tecnología e 
instalaciones adecuadas para adelantar los procesos analíticos, se ha 
resuelto manteniendo los equipos existentes con una gestión de equipos 
que garanticen la confiabilidad de los resultados y se trabaja en las 
inst alaciones actuales tratando de optimizar los espacios.  

2. Dificultad y demora en la contratación del personal técnico que 
demuestren competencia e idoneidad ante el ICA, ya que esta entidad 
nos vigila, controla y autoriza el funcionamiento del CIDAR para pres tar 
servicio al sector agropecuario.  
 

 
 
· PROGRAMA: No. 23 DESARROLLO TERRITORIAL PARA LA PAZ, EL POS-

ACUERDO Y LA COMPETITIVIDAD 
 
· SUBPROGRAMA: No. 23.5 PAISAJE CULTURAL CAFETERO Y 

SOSTENIBILIDAD RURAL 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $ 255.985.909  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $ 259.064.346  
 
· INVERSIÓN TOTAL: $ 515- 050.255  
 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 14 MUNICIPIOS 
 
· PERSONAS BENEFICIADAS: 55.969 
 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  
 
AÑO 2016: 
 
1. En la presente vigencia, se llevó a cabo el proceso d e formulación, 

aprobación y puesta en marcha del plan de desarrollo, así como el 
proceso ajuste al sistema general de la Gobernación, lo que conllevó a 
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que no se contara con el tiempo necesario para los procesos 
contractuales de proyectos de infraestructur a, razón por lo cual no se 
pudieron ejecutar estos proyectos.  
 

AÑO 2017: 
 
1. Durante esta vigencia, se realizó, el proceso de ajuste de estos proyectos: 

1) construcción de tres Centros de Acopio en el Departamento, 2) 
Proyecto de infraestructura Piscícola, 3 ) Mejoramiento de la 
infraestructura de trapiches en el municipio de Mistrató, los cuales, por 
razones técnicas y presupuestales, no pudieron ser ejecutados.  
 

AÑO 2018:  
 
1. Se invirtieron $255.985.909 en adecuaciones locativas en el pabellón de 

carnes en la plaza de mercado Los Fundadores del municipio de Santa 
Rosa de Cabal, Departamento de Risaralda, suministro de sillas para el 
coliseo de subastas de cerritos para fortalecer la infraestructura del 
sector pecuario y el suministro e instalación de 15 sistema s de 
tratamiento de aguas residuales en el área rural.  

 
AÑO 2019:  
 

1. Mejoramiento de la infraestructura de trapiches paneleros en 5 
municipios del Departamento.  

2. Mejoramiento de la infraestructura productiva de café especial 
mediante la instalación de un mód ulo integrado en el municipio de 
Dosquebradas -  Asomanantial.  

3. Mejoramiento de la infraestructura productiva del sector ganadero, 
mediante la instalación de una planta eléctrica para el centro de acopio 
de leche de la asociación APROLES en el municipio de S anta Rosa de 
Cabal.  

4. Mejoramiento de la infraestructura del Centro de Acopio la Asociación 
de Moreros del Santa Rosa de Cabal -  MUSA. 

5. Mejoramiento de la infraestructura de la Asociación de ganaderos de 
Apia -  ASOGANAP, mediante la instalación de una incubad ora de 
antibióticos.  

6. Mejoramiento de la infraestructura de la Asociación de Porcicultores 
de Marsella -  PORASMAR, mediante la instalación de un equipo para 
elaboración de concentrado.  
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· DIFICULTADES QUE SE HAN ENFRENTADO Y CÓMO SE HAN RESUELTO: 
 

1. La baja asi gnación presupuestal, no permite que se puedan ejecutar 
los proyectos que le apunten a un mayor fortalecimiento de la 
infraestructura productiva del sector agropecuario del Departamento, 
las dificultades técnicas y las limitaciones normativas para la 
estru cturación jurídica de los proyectos, lo que no permitió una mejor 
ejecución de los proyectos.  

2. Falta de capacidad humana de la secretaria para llevar a cabo los 
procesos de formulación de proyectos de infraestructura y de 
proyectos que se puedan presentar a nte entidades del orden nacional, 
de cooperación o de regalías, para lo cual se contó con el apoyo de las 
Secretarias de Infraestructura y de Planeación y de la Promotora de 
Vivienda.  

 
 
· PROGRAMA: No. 23 DESARROLLO TERRITORIAL PARA LA PAZ, EL POS-

ACUERDO Y LA COMPETITIVIDAD 
 
· SUBPROGRAMA: No. 23.6 GESTIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES PARA 

LA SOSTENIBILIDAD Y EL CAMBIO CLIMÁTICO PARA LA PRODUCTIVIDAD 
DE LA Z  

 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 1: $ 37.500.000  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $ 120.000.000  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $ 19.999.180  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $ 160.000.000  
 
· INVERSIÓN OTRAS ENTIDADES AÑO 2: $ 55.000.000  
 
· INVERSIÓN TOTAL: $ 392.499.180  
 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 14  
 
· PERSONAS BENEFICIADAS: 1.701 
 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  
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AÑO 2016: 
 
Se ejecutaron $37.500.000, con las siguientes actividades:  
 
1. En este subprograma  se realizó una jornada de capacitación e 

identificación  de zonas de riesgo y manejo de residuos sólidos y uso 
eficiente de recursos hídrico, realizado en el municipio de Pereira, con un 
costo de  $ 27.500.000, cuyas actividades fueron la realización de 
dieciocho (18) capacitaciones a Asociaciones de productores y comunidad 
en general pertenecientes a juntas de acción comunal del sector rural de 
seis (6) municipios del Departamento de Risaralda en temas de manejo y 
mitigación de escenarios de riesgos asociados a los diferentes agros 
ecosistemas productivos. (Santa Rosa de cabal, Apia, Balboa, Belén de 
Umbría, Dosquebradas, La Celia). Para cumplir con esta actividad se 
socializó la normatividad relacionada como la Ley 1523 de 2012 ʊABC del 
cambio climático, utilizando herramientas pedagógicas como el 
significado de la Ecuación R= A*V = (RIESGO igual a AMENAZA x 
VULNERABILIDAD), Además que actores tanto insti tucionales como 
comunitarios son los respondientes ante un desastre y el riesgo de 
incurrir en una falta penal y civil por omisión de socorro.  Además, se 
articularon seis (6) instituciones (Unidad de Gestión Ambiental Municipal 
UGAM y UMATA) de cada munic ipio en temas de gestión del riesgo en los 
municipios determinados.  

2. Se realizó un contrato por $ 10.000.000 para promocionar los atractivos 
turísticos del Departamento de Risaralda, dentro del marco de la 
celebración del XIII congreso internacional de disp osición de residuos 
sólidos.  

 
AÑO 2017:  
 

Se ejecutaron $120.000.000, con las siguientes actividades:  
1. Se firmó el convenio con la Corporación Autónoma Regional de Risaralda 

- CARDER, con el propósito de articular las acciones en   pro de las 
comunidades rura les de los municipios de Pueblo Rico, Mistrató, La 
Celia,  Apia,   Guatica y   Marsella  aportando recursos por   valor de 
$120.000.000 para beneficiar a 140 pequeños, medianos y productores 
porcícolas que además hacen parte de   la  comunidad de especial 
atenci ón (víctima del conflicto, mujeres, Afrodescendiente e indígenas) 
con la capacitación e implementación de: agricultura de conservación, 
construcción de biodigestores, sistemas de tratamiento de aguas y 
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estufas eficientes, buscando minimizar los efectos sob re los recursos 
naturales y minimizar riesgos y efectos en el cambio climático.  

 
 
AÑO 2018: 
 
Se ejecutaron $19.999.180, con las siguientes actividades:  
 
1. Con una inversión de $19.999.180, se realizó el  fortalecimiento a 

asociaciones de pequeños y medianos productores con capacitaciones en 
Buenas Prácticas Agrícolas Sostenibles (identificación de gestión de 
riesgos, aseguramiento de la calidad del agua, manejo de cosecha y pos 
cosecha, protección del medio ambiente, peligros biológicos, físicos y 
químicos pr esentes en un alimento), para la implementación de Acciones 
Ambientales para Mitigar Efectos del Cambio Climático en la Zona Rural 
del Departamento de Risaralda, que benefició a 1.079 personas 
integrantes .  

 
 
AÑO 2019:  
 
Se ejecutaron $160.000.000, con las  siguientes actividades:  
1. Contrato interadministrativo con la promotora de vivienda, para 1 

proyecto de mitigación de efectos de contaminación de las aguas 
residuales en el proceso productivo de la cadena de aguacate.  

2. Instalación 28 biodigestores para contr ibuir al desarrollo económico y 
ambiental de 28 familias campesinas vinculadas a las asociaciones de 
porcicultores en 8 municipios del Departamento de Risaralda.  

3. Instalación de 20 sistemas de riego por Goteo, consiste en realizar un 
riego gota a gota direc tamente en la raíz de cada planta, este método 
permite una óptima aplicación de agua y abonos en los sistemas 
agrícolas, a través de un sistema de tanques, tuberías y goteros.  

 
· DIFICULTADES QUE SE HAN ENFRENTADO Y CÓMO SE HAN RESUELTO: 
 
1. La baja asignación presupuestal, no permite que se puedan ejecutar los 

proyectos que le apunten a generar acciones de mitigación de los efectos 
del cambio climático en el sector agropecuario del Departamento, las 
dificultades técnicas y las limitaciones normativas para la es tructuración 
jurídica de los proyectos, más  sin embargo se lograron establecer 
convenios con la Corporación Autónoma de Risaralda ʊ CARDER, para 
aunar esfuerzos y generar un mayor impacto.  
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2. Falta de capacidad humana de la secretaria para realizar el ejerci cio de 
supervisión e interventoría de los proyectos y procesos, y realizar la 
formulación de proyectos que se puedan presentar ante entidades del 
orden nacional, de cooperación o de regalías, para lo cual se contó con 
el apoyo de la Secretaria de Planeació n. 

 
 
 
· PROGRAMA: No. 24: MEJORES CONDICIONES PARA LA PERMANENCIA EN 

EL CAMPO DE LA POBLACIÓN DE ESPECIAL ATENCIÓN. 
 
· SUBPROGRAMA: No. 24.1 MUJER RURAL PARA EL DESARROLLO 

PRODUCTIVO 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $ 70.000.000  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $ 198.616.683 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $ 72.000.000  
 
· INVERSIÓN TOTAL: $ 340.616.683  
 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 14 MUNICIPIOS 
 
· PERSONAS BENEFICIADAS: 337 
 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  

 
AÑO 2016:  
 
1. La Gobernación tiene un acuerd o de voluntades firmado con la FAO para 
ejecutar un programa orientado a la población de especial atención (mujer 
rural y población víctima), pero debido al proceso mismo de formulación, 
aprobación y puesta en marcha del plan de desarrollo, así como el pro ceso 
de ajuste al sistema general de la Gobernación, conllevó a que no se contara 
con el tiempo necesario para los procesos contractuales necesarios para 
implementar dicho programa.  
 
AÑO 2017: 
 
Los logros alcanzados se ejecutaron $70.000.000, con las sigu ientes 
actividades:  
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1. Se firmó el convenio con la Corporación Autónoma Regional de Risaralda 
ʊCARDER, para implementar acciones que mejoren la gestión y el 
desempeño ambiental de la mujer rural en los municipios de Mistrató, 
Apia, Guática , Marsella y La Cel ia, Departamento de Risaralda, con el cual 
se entregaron 8 biodigestores, 16 estufas eficientes y 13 sistemas de 
tratamiento de agua.  
 

AÑO 2018: 
 
Los logros alcanzados se ejecutaron $198.616.683, con las siguientes 
actividades:  
 
1. Se invirtieron $198.616.683  para el  apoyo a las asociaciones y/o 

organizaciones de Mujeres Rurales en la implementación de proyectos 
productivos pecuarios (avicultura), beneficiando a mujeres rurales 
pequeñas y medianas productoras de Santuario, La Celia y Santa Rosa de 
Cabal,  sum inistro de insumos y elementos para apoyar el proceso de 
transformación agroindustrial de mujeres rurales de Quinchia y 
suministro de insumos para implementar buenas prácticas agropecuarias 
en los municipios del Departamento, Total población beneficiada 19 0 
mujeres rurales.  

 
AÑO 2019: 

Los logros alcanzados se ejecutaron $72.000.000 , con las siguientes 
actividades:  
1. Recursos aportados al convenio con el Comité Departamental de 

Cafeteros de Risaralda, orientados para mejorar la infraestructura 
cafetera en mate ria de beneficio del café, con dos proyectos, con el cual 
se beneficiaron 24 mujeres rurales.  

 
¶ Construcción de 12 marquesinas   
¶ Construcción de 12 módulos semi - integrados (despulpadora -  

zaranda).  
 

2. Huertas agrícolas -  Seguridad Alimentaria, programa con el  cual se 
benefician 60 mujeres rurales.  
 

3. Entrega de Kit agrícolas a 50 mujeres rurales víctimas del conflicto.  
 
 
· DIFICULTADES QUE SE HAN ENFRENTADO Y CÓMO SE HAN RESUELTO: 
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1. La baja asignación presupuestal, no permite que se puedan ejecutar los 
proyectos qu e le apunten a generar acciones para el fortalecimiento de 
las mujeres rurales del Departamento, las dificultades técnicas y las 
limitaciones normativas para la estructuración jurídica de los proyectos, 
mas sin embargo se lograron aunar esfuerzos con la Co rporación 
Autónoma de Risaralda ʊ CARDER, y con el Comité Departamental de 
Cafeteros de Risaralda, logrando generar un mayor impacto.  

2. Falta de capacidad humana de la secretaria para realizar el ejercicio de 
supervisión e interventoría de los proyectos y p rocesos, y realizar la 
formulación de proyectos que se puedan presentar ante entidades del 
orden nacional, de cooperación o de regalías, para lo cual se contó con 
el apoyo de la Secretaria de Planeación.  

 
 
· PROGRAMA: No. 24: MEJORES CONDICIONES PARA LA PERMANENCIA EN 

EL CAMPO DE LA POBLACIÓN DE ESPECIAL ATENCIÓN. 
 
· SUBPROGRAMA: No. 24.2 POBLACIÓN DE ESPECIAL ATENCIÓN PARA LA 

PAZ 
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 2: $ 5.000.000  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 3: $ 161.474.949  
 
· INVERSIÓN DEPARTAMENTO AÑO 4: $ 153.000.000  
 
· INVERSIÓN TOTAL: $ 319.474.949  
 
· MUNICIPIOS BENEFICIADOS: 14 MUNICIPIOS 
 
· PERSONAS BENEFICIADAS: 680 
 
· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  
 
AÑO 2016: 
 
1. La Gobernación estableció un acuerdo de voluntades firmado con la FAO 

para ejecutar un pr ograma orientado a la población de especial atención 
(mujer rural y población víctima), pero debido al proceso mismo de 
formulación, aprobación y puesta en marcha del plan de desarrollo, así 
como el proceso de ajuste al sistema general de la Gobernación, c onllevó 
a que no se contara con el tiempo necesario para los procesos 
contractuales necesarios para implementar dicho programa  



 

Página 80  de 376 
 

 
AÑO 2017: 
 
Los logros alcanzados se ejecutaron $5.000.000 , con las siguientes 
actividades:  
 
1. Se realizó un aporte de $5.000.000 a l convenio con el Comité de 

Cafeteros para aunar esfuerzos técnicos administrativos y financieros 
para desarrollar estrategias que permitan mejorar la productividad y 
calidad del café e incentivar la diversificación agropecuaria en el 
Departamento de Risar alda.  

 
AÑO 2018: 
 
Los logros alcanzados se ejecutaron $ 161.474.949, con las siguientes 
actividades:  
 
1. Se brindó apoyo financiero por $ 161.474.949, para la ejecución de las 

siguientes actividades:  tres (3) Proyectos Pedagógicos Productivos para 
el Fortalec imiento de las Instituciones Educativas Agropecuarias o con 
ofertas educativas agropecuarias y/o agroindustriales de los municipios 
de Quinchia y Santa Rosa de Cabal del Departamento de Risaralda (178 
jóvenes), suministro de guadañas para el fortalecimient o de proyectos 
productivos (12), suministro de agroinsumos para la implementación de 
buenas prácticas agropecuarias (17), suministro de materiales de 
ferretería para dos asociaciones de productores del municipio de Pueblo 
Rico (40) y el suministro de alevi nos y alimento balanceado (20  
productores en Guática. En total fueron 267 beneficiados, para fomentar 
la permanencia en el campo.  
Las instituciones educativas beneficiadas son: Institución Educativa 
Santa Elena (Quinchia), Instituto oficial agrícola la F lorida (Santa Rosa de 
Cabal), Instituto agrícola Pedro Uribe Mejía (Santa Rosa de Cabal).  

 
AÑO 2019: 
 
Los logros alcanzados se ejecutaron $153.000.000, con las siguientes 
actividades:  
 
1. Recursos aportados al comité de cafeteros para mejorar la 

infraestructu ra cafetera en materia de beneficio del café, con dos 
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proyectos, con el cual se beneficiaron 24 personas de la población de 
especial atención.  
· Construcción de 12 marquesinas   
· Construcción de 12 módulos semi - integrados (despulpadora -  

zaranda).  
 

2. Entrega de  Kit agrícolas a 100 productores inmersos en la población de 
especial atención.  

 
3. Dotación de un laboratorio Compostaje de pulpa de Café para el 

fortalecimiento de los caficultores de la Asociación de Cultivadores de 
Apia -  ASOAPIA, dentro de los asociados se encuentra población de 
mujeres rurales, víctimas de la violencia, población indígena.  

 
4. Entrega de Kit´s de mercados campesinos, establecidos en los catorce 

(14) municipios del Departamento de Risaralda, en los cuales participan 
las familias rurales a t ravés de asociaciones agropecuarias, generan 
acciones integrales de mercadeo y comercialización, que permiten el 
fortalecimiento y sostenibilidad del pequeño productor en el campo, 
entre ellas se encuentran asociaciones agropecuarias que dentro de su 
núcle o están conformadas por población de especial atención  

 
 
 
 
· DIFICULTADES QUE SE HAN ENFRENTADO Y CÓMO SE HAN RESUELTO: 
 
La baja asignación presupuestal, no permite que se puedan ejecutar los 
proyectos que le apunten a generar acciones de las mujeres rurales  del 
Departamento, las dificultades técnicas y las limitaciones normativas para la 
estructuración jurídica de los proyectos, mas sin embargo se lograron aunar 
esfuerzos con la Corporación Autónoma de Risaralda ʊ CARDER, y con el 
Comité Departamental de Caf eteros de Risaralda, logrando generar un mayor 
impacto.  
 
Falta de capacidad humana de la secretaria para realizar el ejercicio de 
supervisión e interventoría de los proyectos y procesos, y realizar la 
formulación de proyectos que se puedan presentar ante entidades del orden 
nacional, de cooperación o de regalías, para lo cual se contó con el apoyo de 
la Secretaria de Planeación.  
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AÑO 2016: Recursos  Financieros:  
 
INVERSIÓN EN ELSECTOR AGROPECUARIO- 2016 

ENTIDAD FINANCIADORA 
PRESUPUESTO 
EJECUTADO ($) 

PARTICIPACIÓN % 

Departamento de Risaralda  1.764.055.00  19% 
Ministerio de Agricultura (Alianzas 

Productivas)  
3.008.128.000  33% 

Otras entidades (Alianzas Productivas)  4.133.076.000  46% 

Comité Departamental de Cafeteros y 
municipios (convenio)  

169.130.000 2% 

TOTAL 7.486.739.500  100% 

 
AÑO 2017: Recursos  Financieros:  
 
INVERSIÓN EN ELSECTOR AGROPECUARIO- 2017 

ENTIDAD FINANCIADORA 
PRESUPUESTO 
EJECUTADO ($) 

PARTICIPACIÓN % 

Departamento de Risaralda  2.912.039.574  27% 

Ministerio de Agricultura (Alianzas 
Productivas)  

3.035.077.000  28% 

Otras entidades (Alianzas Productivas)  4.358.825.000  40% 

Comité Departamental de Cafeteros 
(convenio)  

498.514.740  5% 

CARDER 55.000.000  1% 

TOTAL 7.980.531.177 100% 

 
 
AÑO 2018: Recursos  Financieros:  
 
INVERSIÓN EN ELSECTOR AGROPECUARIO- 2018 

 

ENTIDAD FINANCIADORA 
PRESUPUESTO 
EJECUTADO ($) 

PARTICIPACIÓN % 

Departamento de Risaralda  6.327.118.315 91% 

Comité Departamental de Cafeteros 
(convenio)  

619.752.758  9% 

TOTAL 6.946.871.073  100% 
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AÑO 2019: 
 
INVERSIÓN EN ELSECTOR AGROPECUARIO- 2019 

ENTIDAD FINANCIADORA 
PRESUPUESTO EJECUTADO 

($) 
PARTICIPACIÓN % 

Departamento de Risaralda  3.896.068.357  96% 

Comité Departamental de Cafeteros 
(convenio)  

175.084.901 4% 

TOTAL 4.071.153.258 100% 
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GESTIÓN LEGAL Y DEFENSA JUDICIAL 
 
En lo que va corrido del cuatrienio  2016- 2019 la entonces Dirección de 
Asistencia Legal, hoy Dirección de Gestión Legal y Defensa Judicial , lidera el 
Subproceso  de Gestión Legal y Defensa Judicial del Departamento, por medio 
del cual se lleva a cabo la gestión legal y la defensa judicial del 
Departamento, la que  está encaminada a la asesoría legal de todas las 
dependencias departamentales y municipales en aquello que no sea 
contrario a la ley y eventualmente a las entida des descentralizadas , por 
cuanto así lo determina el Decreto 1042 del 12 de octubre de 2017.  
 
Con el objeto de mantener y mejorar la Defensa Jurídica del Departamento 
con altos estándares de calidad y oportunidad, a partir del mes de octubre 
de 2017 el De partamento utiliza un archivo compartido en Google Drive, el 
cual ha sido mejorado sustancialmente en la vigencia 2018 para que los 
abogados del Departamento que tengan representación judicial reporten la 
información de defensa judicial, por lo cual, la in formación se reporta de 
conformidad con lo plasmado en el mencionado archivo.  
 
Así las cosas, en lo atinente a la defensa judicial, en el año 2016 se inició el 
presente Gobierno Departamental con 1.248 demandas y a la fecha de actual 
de 2019 se tienen 761  demandas.  
 
Total Demandas 2016 - 2019 (28 de octubre ). 
 
2016 
 
Pretensiones :    $ 82.018´ 617.706   
Pagado :     $ 1.541´ 423.554,80  
 
Fallos favorables:  
 
Primera instancia   $ 1.942´ 340.688  
Segunda instancia   $ 2.617´ 668.214 
 
2017 
 
Pretensiones:    $ 167.729´ 602.397  
Pagado:     $ 129´929.002  
 
Fallos favorables:  
 
Primera instancia   $ 3.427´ 148.144 
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2018 
 
Pretensiones:    $ 258.507´ 085.767  
Pagado:     $ 339´ 306.583  
 
Fallos favorables:    
 
Primera instancia   $  66.831´746.074  
Segunda instancia   $  1.684´309. 789 
 
2019 
 
Pretensiones:    $ 265.796´834.172  
Pagado:     $ 749´358.735. ( De esta suma $ 685´000.000 
corresponden a una demanda de Reparación Directa impetrada en el año 
1998). 
 
Fallos favorables:    
 
Primera instancia   $ 81.748.869.470,66  
Segunda instanc ia   $ 2.852´382.478  
 
Mecanismo  eventual de Revisión:  $ 26.816´073.378  (Acción de Grupo)  
 
Es necesario enfatizar que a la fecha que ya se tenía elaborado el informe 
para present arlo, el día 25 de octubre  de 2019 , La Sala Plena de lo 
Contencioso Administrat ivo del Honorable Consejo de Estado. Sala Especial 
de Decisión No. 19 , falló en forma favorable al Departamento el  Mecanismo 
de Revisión Eventual impetrado  contra las sentencias de primera y segunda 
instancias del Juzgado Tercero Administrativo del Circuit o y la Sala de 
Decisión del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Risaralda 
respectivamente  de una Acción de Grupo (hoy Medio de Control de 
Reparación de los Perjuicios Causados a un Grupo) , por un valor sin indexar 
de $ 26.816´073.378 . 
 
Igualmente,  a la fecha se han proferido cuatro sentencias favorables al 
departamento respecto al Medio de Control de Reparación de los Perjuicios 
Causados a un Grupo ʊ Acción de Grupo,  relacionados con el cobro de la 
Estampilla Pro Desarrollo,  instaurad as por:  
 
María Eugenia Granada , cuyas pretensiones fueron $2.057.352  
 
Wilson Camargo , pretensiones por valor $266.591.218  
 
Cesar Augusto Correa González, cuyas pretensiones fueron 
$1.406.569.780,00.  
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Elsa Constanza Giraldo Acosta, pretensiones por valor $9.192.484.304   
 
Lo que  significa que  con est os fallo s favorables  el departamento de Risaralda 
deja de cancelar y por ende de desembolsar de sus finanzas $ 37.683.776.032  
sin la indexación  a que se hizo referencia anteriormente , lo que redundara 
en inversión en nuestro d epartamento y no se causara un impacto negativo 
a las finanzas  
 
Aunado a lo anterior, se logró que la Alcaldía del Distrito Capital de Bogotá 
autorizara el uso del aplicativo SIPROJ WEB BOGOTÁ, mediante la firma del 
Convenio interadministrativo No. 126 - 2018 de fecha 07 de noviembre de 2018 
firmado por el Gobernador del Departamento y la Secretaría Jurídica Distrital 
y consiste en un Sistema de Información de Procesos Judiciales, como una 
herramienta informática ambientada en web internet que está integrado de 
7 módulos, siendo estos: 1) Procesos Judiciales; 2) Jurisprudencia y Protocolo 
de diligenciamiento de Fichas de Fallos Judiciales; 3) Concursales; 4) 
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos; 5) Conciliación; 6) 
Seguimiento a Políticas de Defen sa Judicial, y; 7) Informe Gerencial que le 
permitirán a la Administración Departamental garantizar una información 
confiable en lo relacionado con los procesos judiciales en los que es parte 
del Departamento tanto en calidad de demandado como de demandant e. Por 
lo anterior, se proyecta iniciar su total implementación y uso en el año 2020.  
 
Es preciso enfatizar que la información sobre la Defensa Jurídica afecta , 
involucra transversalmente a varios procesos del Departamento, entre ellos 
el Subproceso  de Gestión Contable y el Proceso Gestión Informática y 
Servicios Tecnológicos, toda vez que son responsables de suministrar 
informes ante la Oficina Asesora de Control Interno y los Entes de  Control, 
por  lo cual la instalación y uso del SIPROJ en el Departament o redundará en 
una mejora continua del Sistema de Gestión.  
 
De la misma manera, en lo atinente con la Gestión Legal del Departamento, 
la Dirección de Gestión  Legal y Defensa Judicial  tiene implementado un Plan 
Operativo contentivo de toda la información co ncerniente con la Gestión 
Legal y la Defensa Judicial del Departamento, en el cual se hace seguimiento 
a la gestión general de la Dirección, mediante controles que hasta la fecha 
han evidenciado que la información litigiosa y de gestión de la Dirección est á 
disponible en tiempo real.  
 
Así mismo, en el cuatrienio 2016- 2019 al día de hoy, se contestaron todas las 
demandas impetradas dentro de los términos de ley, se representó judicial y 
extrajudicialmente al Departamento en 819 diligencias que se llevaron a cabo, 
se contestaron 776  derechos de petición y tutelas, se revisó la legalidad de 
7.260  entre Actos Administrativos, Ordenanzas, Acuerdos y Decretos internos 
y externos y adicionalmente, se estudiaron otros 18.395 tipos de actuaciones.  
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Aunado a lo anteri or, en lo atinente con la medición del proceso que lidera 
esta Dirección, es necesario enfatizar que se hace seguimiento cuatrimestral  
a los Indicadores de Gestión seleccionados, resultando efectivos y eficaces.  
 
Igualmente, los riesgos derivados de la act ividad litigiosa y de la gestión legal 
son debidamente controlados, a los que se hace seguimiento cua trimestral 
físico y vía electrónica, mediante la herramienta SAIA, lo mismo que a los 
Riesgos Anticorrupción cuya matriz se ha integrado al SAIA. Así mismo , se 
cuenta con un Buzón Judicial al cual se remiten las notificaciones judiciales 
al Departamento  
 
Además  se tiene un proveedor externo InfoJudicial . Siendo esta una 
herramienta tecnológica que permite realizar visitas virtuales a las carteleras 
de los J uzgados, seleccionar y agendar las fotos de interés para el control 
de términos, notifica los movimientos procesales en el correo electrónico del 
usuario y crea expedientes digitales mediante la fotografía de los autos.  Lo 
cual , no implica que se abandone la consulta periódica de los despachos 
judiciales.  
 
La dirección ha solicitado a todos los abogados que tienen representación 
judicial del departamento, remitir dentro de los primeros cinco días de cada 
mes el informe del estado de los procesos que le han sido asignados, para 
lo cual se requería diligenciar el formato establecido y socializado por esta 
Dirección, al igual que se allegará los fallos proferidos, con el fin que hagan 
parte del Banco de Jurisprudencia del Departamento,  aunado a ello se tiene 
un  Banco de Conceptos, los cuales pueden ser consultad os en el enlace 
inicio - ejecutar - \ \ nas.risaralda.gov.co - documentos - jurídica.   
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CONTRATACIÓN 
 

La dirección de contratos de la secretaría jurídica, durante las vigencias 2016 
a 2019, atendió la contratación de las dependencias de la administración 
central y ofreció apoyo jurídico a las entidades descentralizadas del orden 
departamental en aquellos procesos en que lo requirieron.  
 
La revisión jurídica que NO implica ejecución contractual y compren de desde 
la etapa precontractual hasta la legalización.  
 
A continuación, se relacionan los informes brindados a la Asamblea 
Departamental.  
 
Informe de contratos celebrados en la vigencia 2016  
 

VIGENCIA 2016 

SECRETARÍA CANTIDAD VALOR 

Administrativa  164 $ 15.138.049.901  

Comunicaciones  172 $ 2.315.000.717  

Deportes, Recreación y Cultura  226  $ 5.405.517.669  

Desarrollo Agropecuario  65 $ 1.383.074.953  

Desarrollo Económico  52 $ 2.427.645.639  

Desarrollo Social  46 $ 2.750.491.543  

Despacho del Gobernador  9 $ 157.431.708  

Educación  259  $ 10.457.120.042  

Gobierno  57 $ 729.321.394  

Hacienda  87 $ 3.351.275.464  

Infraestructura  63 $ 13.526.367.203  

Planeación  57 $ 3.441.003.644  

Salud  231 $ 17.384.607.003  

Total  1.488 $ 78.466.906.880  

 
Informe de cont ratos celebrados en la vigencia 2017 
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VIGENCIA 2017 

SECRETARÍA CANTIDAD VALOR 

Administrativa  162 $13,894,649,630  

Comunicaciones  131 $2,376,507,703  

Deportes, Recreación y Cultura  251 $5,271,708,019 

Desarrollo Agropecuario  58 $2,336,533,373  

Desarrollo E conómico  69  $3,907,395,464  

Desarrollo Social  63 $4,465,671,963  

Despacho del Gobernador  37 $919,398,656  

Educación  315 $20,726,742,869  

Gobierno  49  $1,737,370,828  

Hacienda  92 $3,512,426,783  

Infraestructura  88  $25,186,954,555  

Planeación  75 $9,454,098,19 3 

Salud  200  $17,636,592,050  

Total  1.590 $111,426,050,086 

 
Adiciones de la Vigencia 2017 
 

ADICIONES 2017 

SECRETARÍA CANTIDAD VALOR 

Administrativa  44 $2,152,432,931 

Comunicaciones  34 $355,871,290  

Deportes, Recreación y Cultura  79 $493,432,595  

Desarro llo Agropecuario  12 $588,331,886  

Desarrollo Económico  5 $93,237,200  

Desarrollo Social  13 $1,082,495,552  

Despacho del Gobernador  3 $148,072,227  

Educación  25 $217,957,009  
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Gobierno  1 $3,465,606  

Hacienda  6 $819,715,125 

Infraestructura  26 $2,865,984,451  

Planeación  21 $168,399,625  

Salud  33 $2,654,596,391  

Total  302 $11.,643,991,888 

 
 
Informe de contrato s celebrados en la vigencia 2018  
 

VIGENCIA 2018 

SECRETARÍA CANTIDAD VALOR 

Administrativa  172 $14,026,308,614  

Comunicaciones  140 $2,936,169,290  

Deport es, Recreación y Cultura  229  $6,376,290,803  

Desarrollo Agropecuario  127 $3,183,257,440  

Desarrollo Económico  99  $19,453,550,318  

Desarrollo Social  53 $2,786,537,633  

Despacho del Gobernador  34 $1,017,685,809  

Educación  305  $23,181,408,257 

Gobierno  59 $1,665,008,457  

Hacienda  113 $5,862,424 ,915 

Infraestructura  116 $41,778,757,879  

Planeación  89  $8,183,456,027  

Salud  230  $19,838,248,467  

TIC 51 $4,357,919,183 

Total  1817 $157,647,023,092  

ADICIONES Y PRÓRROGAS 2018 

TIPO CANTIDAD VALOR 

Adiciones y Prórrog as 590  $2,716,136,869 
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Informe de contrato s celebrados en la vigencia 2019 
 

VIGENCIA 2018 

SECRETARÍA CANTIDAD VALOR 

Administrativa  86  $2,790,093,571  

Comunicaciones  30 $757,007,988  

Deportes, Recreación y Cultura  91 $1,944,196,171 

Desarrollo Agropecua rio  52 $942,553,815  

Desarrollo Económico  37 $1,528,887,817 

Desarrollo Social  31 $3,346,620,099  

Despacho del Gobernador  27 $711,874,199 

Educación  291 $20,365,380,497  

Gobierno  40  $1,084,816,755 

Hacienda  71 $1,631,204,261 

Infraestructura  49  $5,294,439, 950  

Planeación  40  $3,311,981,844 

Salud  99  $3,041,474,633  

TIC 25 $582,525,847  

Total  969  $47,333,057,467  

 

ADICIONES Y PRÓRROGAS 2019 

TIPO CANTIDAD VALOR 

Adiciones y Prórrogas  3 $10,000,000  
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SISTEMAS DE INFORMACION 
 
LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  

 
Consolidación del sistema de información  
 

¶ Identificación de fuentes de información que no estén incluidas 
en SISAP 

¶ Estandarización del dato.  
¶ Creación de nuevos módulos o adecuación de los existentes.  
¶ Acompañamiento para la creación o actualización del 

procedimiento  
 

Lo anterior en los temas (aplicativos nuevos):  
1) Aplicativos   
2) Encuesta del usuario externo  
3) Red de sangre y laboratorio  
4) Adulto Mayor  
5) Enfermedades crónicas  
6) GOTI 
7) Circular 030  
8) MIPRES 
9)  Censo de anim ales de compañía  
10) Censo de sujetos de interés pública  
11) 2064  
12) SRQ 
13) Centro de Reservas (Inventarios programas espéciales)  
14) Emblema de Misión médica  
15) Control de residuos sólidos  
16) Compilador de Direcciones  

 

Se ha realizado acompañando a los programas de poblaciones e speciales, 
salud sexual, Vacunación, estilos de vida saludable, enfermedades crónicas 
y Seguridad y salud en el trabajo para identificar, ajustar variables y la 
información que conforma los informes que requieren ser generados.  
 
Se ha realizado la inducció n y capacitación para los desarrollos que fueron 
asignados a los aprendices SENA  
 
Se creó portal único, en el cual se puede para acceder a cada una de las 
herramientas las desarrolladas por parte del personal de la Secretaría de 
Salud del  Departamento, ing resando por el link: 
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http://appsalud.risaralda.gov.co/  
 
Apoyo en herramientas de la mesa de Salud ambiental . 
 
Apoyo en la evaluación en el desarrollo De aplicativo para certificaciones de 
agua en compañía c on la CARDER. 
 
 
Asesoría y asistencia técnica a los siguientes temas 2018 
 
V ALIMENTOS Y BEBIDAS ALCOHOLICAS 
V APS Atención Primaria en Salud APS Web  
V Auditoría de cuentas  
V AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS Auditoría 3047  
V BDUA Departamental, Régimen Subsidiado y Vin culado  
V Control de residuos peligrosos  
V Control de temperaturas  
V CRÓNICAS NO TRANSMISIBLES 
V CRUE 
V DISCAPACIDAD 
V ESTILOS DE VIDA SALUDABLE 
V ETV (Enfermedades Transmitidas por Vectores)  
V Insumos y reactivos  
V Inventario de biológicos animales  
V Inventario de e quipos del laboratorio  
V MEDICAMENTOS 
V PAI WEB 
V Plazas rurales  
V PROMOCIÓN SOCIAL 
V Radicador de tutelas  
V Red de laboratorios  
V Red de Sangre  
V Registros profesionales  
V Resultados de muestras  
V RIESGO QUÍMICO 
V Riesgo Químico: Intoxicaciones ʊ Lesiones por Pólvor a 
V RIPS 
V SALUD BUCAL, SALUD VISUAL Y SALUD AUDITIVA  
V SALUD INFANTIL y PAI (programa ampliado de inmunizaciones)  
V SALUD MENTAL 
V SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA Maternidad segura  
V SANEAMIENTO BASICO 
V SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

http://appsalud.risaralda.gov.co/
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V TUBERCULOSIS Y LEPRA (Informe s trimestrales y seguimiento a la cohorte)  
V Tutelas  
V Validador De Sistema PyP4505  
V VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA Sistema De Vigilancia Y Control IVC  
V ZOONOSIS 
 
 

Asesoría y asistencia técnica a los siguientes temas 2019 (algunos en 
continuidad)  
 
V ALIMENTOS Y BEBIDAS ALCOHOLICAS 
V APS Atención Primaria en Salud APS Web  
V ETV (Enfermedades Transmitidas por Vectores)  
V Inventario de biológicos animales  
V MEDICAMENTOS 
V Riesgo Químico: Intoxicaciones ʊ Lesiones por Pólvora  
V SANEAMIENTO BASICO 
V VIGILANCIA EN SALUD PÚBL ICA Sistema De Vigilancia Y 

Control IVC  
V ZOONOSIS 
V AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS Auditoría 3047  
V RIPS 
V Validador De Sistema PyP4505  
V CRÓNICAS NO TRANSMISIBLES 
V DISCAPACIDAD 
V ESTILOS DE VIDA SALUDABLE 
V Poblaciones especiales  
V PROMOCIÓN SOCIAL 
V Resultados de mue stras  
V SALUD BUCAL, SALUD VISUAL Y SALUD AUDITIVA  
V SALUD INFANTIL y PAI (programa ampliado de 

inmunizaciones)  
V SALUD MENTAL Y CONVIVENCIA 
V SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA Maternidad segura  
V SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
V CRUE 
V TUBERCULOSIS Y LEPRA (Informes trimestrales y 

seguimiento a la cohorte)  
V Auditoría de cuentas  
V BDUA Departamental, Régimen Subsidiado y Vinculado  
V Radicador de tutelas  
V SIA OBSERVA 
V Creación del Geoportal donde se puede visualizar los mapas de algunas 

patologías de interés de salud públ ica.  
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DIFICULTADES QUE SE HAN ENFRENTADO Y CÓMO SE HAN RESUELTO: 
 

1. La delegación de la contratación a la secretaria de las TIC. de los 
equipos tecnológicos tanto hardware como software, ha generado, o 
demora en la misma, o no se efectúa perdiendo los recurso s 
financieros.  

2. El personal contratado o nombrado tiene falencias en el manejo de 
herramientas ofimáticas como Excel y Word.  

3. No se tiene espacio físico para el grupo de sistema de información.  
4. Se debe dejar claro las responsabilidades de la Dirección de 

Inf ormática y recursos tecnológicos de las TIC y de la de Informática y 
Sistemas de Información de Salud, para evitar mal entendidos.  

5. El aire acondicionado del centro de red es obsoleto y no trabaja de 
forma adecuada.  

6. Se debe remarcar y adecuar el rack de red es y telefónico del 5 piso de 
salud donde se administra 5 y 6 piso.  

 
PLANEACIÓN 
 
POLITICA DE ATENCION INTEGRAL EN SALUD (PAIS) 
 
LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  

- Se realizó alistamiento al Modelo Integrado de Atención en salud MIAS 
y sus  diez componentes, a los actores del sistema  

- Revisión de propuestas de Redes integrales de prestadores de servicios 
de salud, al 100% de las EPS que operan en el departamento, 
obteniéndose para el Departamento de Risaralda la no habilitación de 
ninguna Red  propuesta por cada una de las EAPB autorizadas para 
operar en el Departamento.  

- Se brindó asesoría en la nueva normatividad relacionada con PAIS -
MAITE y Rutas Integrales de Atención en salud y se generaron los 
respectivos actos administrativos para la imp lementación de las 
mismas.  

- El Departamento de Risaralda es piloto y referente nacional (Ministerio 
de Salud y Protección Social octubre de 2018), quinto lugar en cuanto 
a la Implementación de la Política y Modelo PAIS - MIAS.  

- Conforme al sistema de supervis ión basado en riesgo e implementado 
por la SUPERINTENDENCIA DE SALUD a 39 Direcciones Territoriales y 
distritales de salud, que evalúa dimensiones el ente departamental 
destaca su participación así: Primer lugar en gestión; segundo lugar en 
operación, octa vo lugar en rectoría. En conclusión, el nivel de riesgo en 
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salud para el departamento de Risaralda, se encuentra clasificado por 
la superintendencia en bajo siendo la entidad en tercer lugar por mejor 
manejo del riesgo  

- Formulación y firma de 37 Planes de A cción en Salud,  en reunión de 
Secretarios de Salud departamentales y distritales funcionario del 
MSPS,  correspondientes a las Direcciones Territoriales 
(Departamentos) articulados al Modelo de Acción Integral Territorial 
(MAITE), el  día 7 de junio de 20 19, Con el propósito de avanzar en la 
implementación del Modelo que permite  ʕĎýāĠĹĎĊĎùíı ĮıĎĤıĎýíýāĴ İĻā
demandan respuestas viables y factibles en el corto plazo y que se 
operativizan a través de acuerdos interinstitucionales y comunitarios 
integrados en un esquema de acompañamiento permanente por parte 
del MSPS  

· DIFICULTADES QUE SE HAN ENFRENTADO Y CÓMO SE HAN RESUELTO: 

 
- Cambios frecuentes de la normatividad sobre salud en el cual se amplias 

coberturas y más competencias  

- Con la publicación y entrada en vig encia de la Resolución 2626 del 27 de 
ĴāĮĹĎāğøıā ýā ǳǱǲǺ ʕĮĤı Ěí ùĻíĚ Ĵā ğĤýĎĊĎùí Ěí _ĤĚĐĹĎùí @ĠĹāċıíĚ ýā ĹāĠùĎĥĠ
en Salud ʊ PAIS y se adopta el Modelo de Acción Integral Territorial (MAITE), 
con el cual se busca modificar el marco operacional de la Polít ica de Atención 
Integral en Salud (PAIS), la Secretaría de Salud Departamental requiere de 
manera inmediata, lo que desde hace tiempo se viene evidenciando, una 
Reorganización Funcional que permita, de manera general, cumplir con las 
competencias y respons abilidades definidas en la normatividad vigente para 
el sector salud, y de manera específica cumplir con las nuevas 
responsabilidades que establece la actual Política de Atención Integral en 
Salud y su nuevo Modelo de Acción Integral Territorial PAIS -  MAITE, todo en 
busca de alcanzar las metas establecidas en el actual Plan de Desarrollo 
Departamental y su necesario empalme con la próxima administración.  

 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y OBSERVATORIO SOCIAL 
DEPARTAMENTAL. 
 

- Meta conformación del Centro  de Investigación, Innovación y Observatorio 
Social Departamental (CII&OS)  
 

· LOGROS ALCANZADOS / ACCIONES DE GESTIÓN RELEVANTES:  
 

- Constitución y Formalización como unidad funcional mediante actos 
administrativos resoluciones 1492 y 1493 del 30 de agosto d e 2019, del  

  




